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NUMERO DE P(]LIZ},

DATO S DEL TO¡'I A D OR/ AS EGU RADC :

)090.1061.000J004928 }IUMERC DE OFICI!A (09fr

NOMBRE Y APEI,LIDOS: XRZYSZTTIF :(RYSf¡Al,¡ RóGO2

ONI/NIE x2810056r: E NACIMIE\'o: 29/07/' )68

DOMICILIO I \VICER&O PRIETO,IO &A

supeñor a 25 horás semánalés- Exc€iJto Funcionariag públcos. ¡láximo:1.ft)0€
lm.p.cldad Tempor¡t Trabaiado.es por c-uenta proFlia

(áu6noñ08), trabajadqre3 pqr cugnta ajeña con rln coñtGio hboGl
iamporel, trabajedorBs por a{¡6nla ájena con u¡ contrai, labor¿l

¡ndBfnjdo Sre no eltán cubiertoB por h galEnlla ds Pédlrs

Carencirlnlcial:30dlaporerfermerl€d.EnlcssL:iretoserlor(.irliilri)r:.ila
Tsrlporál so debá á on áccidarts no so ápl1cáaé c¿r'r _:i inria alg, ;
Prcstac¡ó¡ l'Éxiñ¡: 12 p4os coñseculivos o 36 p. -ros a,tarn )s.r rla.
Capitrl Máx¡mor 1.8n0É

c.Pc i r,L:

uosloLES PROVINCIA ,rAlIit0

SIT]ACION FFOFESIO'AL:

Irutrcronnaro flAUroNcr{o T: MPORAL !cur ur r ' ;r lr,n. ltue r. :o l._lc ros

DA7OS DEL PRESTAMO:

€tJTloAD pRESfAMISTA: EUROCAJ¡, RUqAI rtPo gE PRÉsfAMc HrPofEr]ARto

CAPIfAL lNlClAL SOLICITADO: fr4.795.irt € I'1. oE ExpEolENrE iE pnÉsl..tr,to: ¡36655551

FECHA FORMALIZACION PRESfAMCI 06,05/2019 IECHA VENCIMIEN IO PREST¡ r,/]O: Ori/05,?04,4 Dl i,,C ÓNgFESr/ ¡Oft,ESr:;)r 3oo

CUOTA ORDINARIA MEN§UAL INICI¡,I. DEL PRESIT.MOI 186,00 € %CUOTA i\SEGURAI',A| 50002, ¡MPORÍE CUOI'Al EGIIR\O^ :N:,AL Zur )0€

DAIOS DEL SEGURO:

l

FECHA DE EFECTO: 06/05/201s

Oe6o.¡ploo: frabajadoaes por cuenl;r aj?na con oontrato ¡rdeinido
de duración supe.ior o igual s 6 m€j6s con jomgda labonf iguál o

FECHA DE VENCltrl'ENTO: o6/05/2otz4

Car€ncia ln¡c¡al: 60 Jias
P¡rütaciór máxiñr: 12 pagos coñ§€urlivos o36 t): ;(x ált€rn,)ser :ta

t

lnvoluntaria de Empleo y func¡onario§

Hospttali:rción: Aquellos fomadores/Asegursdos qu{} on el
momonto de prodúcirso Glsini$tro ¡¡; tengsn xingún tipo d¿, Blac¡ón
laboral, ni por crentá popia ni por clenta ajéna.

Crrancl¡ ln¡chl: 30 dis por Énbrm€¡rgd. En lcs s Lr : rr€,los er loa ( 13 l, r ',0's : !iii¿, ón se
doba a un €@i¡lente ro s€ aplicará carEncia inicial¡r,r.¡rr.
Pralteción tnáxima: 12 páoos conse(;u'tivos o:m l). jos allerñ)ser fá.
Clpltrl lráxlmo: 1 .lr l0€

PRJIIA I]EI- SEGUflO II,,tPUESTO

§OBRE PRIIIA§
t[¡ I ot TE
R:CIi0LEA

1,27 € 50.76 € e98 07 rrOTAL 645,87 €

BENEFICIARIOS:
con i¡r¿cter iffeyoc¡bhr :UROCAJA ¡lt RAL

CUEN|A BANCAR]A DEL rOMAOOR OARA EL PAGO DE LA PRI/,IA:

ES66 3081 0090 1026 8682 2616

coNsoRCto

cP_PPt-Vo1 05201! 
^[¿r]6ó2
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,]oNDrcroNESpArRrcur- 
(Do/olo0ooo 6 6 268

riEGURo oe pnorecc.óN ,i.l^l[t fllilitffill

PoBLAcÉN:

T:Lt:: rl{C: ¡ 1{}: ft i00

iu9:

PRTMA ÚN¡CA DEL SEGIJRO: Et prcsente seguro se co.rtrata pot un Feúado ir.ücial de li años a contar aiisa, la f$hi 'Je úe.i, t 
"l!l 

n¡s¡ro,
¡¡anscurr¡do d¡cho peñodo el as4lura<to podtá renovv las coho¡luras obieto del gresente conlñtto, con pott rii :iolád 7ter rr:llr, ,', rs . r riua ocurra
alguna de las c¡rcunstancias que se.¡elallan en el ap¿rtado I de las presenaes Cand¡c¡anes Part¡Éulares.
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t., CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO OE PROTECCIÓN DE PAGOSPARTNE Ii 5

t¡OtÉ¡E 0E L, \SE;!¡l: OR¡: CiP :¡: J |ERS 0E 5Ea¡-OS " REASEGUñOS, 5 A. ór4l¿de ;n CN¡ & Sal ,&dra 21 2!011 [r.di, (E$*.1
tÉDlaooR Eu : c¡J: ^r. r).¡ L MEDIÁo : l lpr¡,ú.e B¡ §¿!-tr¡ viÉlro s.1., 6 dd*:*, e. dMaj$, 2 - {5001 T0LE00 (EsPAilAl

MTURALEZ\ DEL FI€SOO CUBIERTO NO!N¿
@NCEro PO¡ELCUALSEASESUP\Á: Po,edl¡propp

D EFt¡l tCt '}NES I'RE\4AS
ENTIDAE ASEGURAOoRAT CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGIIROS, SA., SDce{a(lAnóntm: inscrita en el Registro de Ent¡Cades

asegurad( ras poi OrdÉn Mlriste iarde 13 de Septiembre de 1978 cón el número

C-559 cor, donolio scciai eñ Carera de San Jerónimo 21,28014 Madnd, es
qu¡en asu re la Lrbol.rrá Ji) lc rigsgos cbjeto de este contrato y garantiza el
p¿go de l¡s piÉstac¡o¡es crE clrfesp,Ícan con aÍeglo a las condic¡ones del

mbmo. El ccnlrol 
' 
le la actrv d ad de CNP P,cRTNERS de Seguros y Reaseg uros,

S.A. corr( iporxl: al lüinis:orio de Econorrla, lndustria y Competitividal del
Estado Er pañoi. a lra,/és oe la D¡recc¡ór General de Seguros y Foñdos de

Pens¡on€!
TOftlaDCiirASÉGURADCT El Tomadc,iiiAsegurado será la persoña que

aparece :esignado en lr págira prir.{rra de las prese¡tes cond¡clones
panicular. s.

BENEFIC:ARIO DEL SEiiJRO: El Tomaaor/Asegurado designa Benefdario
con carác i)r irr€locabl¿ a :: JROCAJA RLIRAL.
ESTABLI:CIMIE¡{TO HO§PIIALARIO: Se entenderá por establec¡rniento
hospitalarr cua¡tJiei hospt?1, cl¡nica o s;natorio, larto público como pnvado,

que disp(,-rga :e la nfr¿estruáura iecr)saria para diagnoslic¿r y realizar

lratamient t3 te'rpéuii:o! por fa':ulktivos legalnEnte autorizados para el
ejerc¡cio d ,r su p-ú f{§ión. A lcs ef:c'os oe es r,¡ cobertura no se considera rá Domo

hospital, c r'ric¿ a sanaroda l¡s s gLrienios nstifuciones:

- Clfr :€s [i,-a el :raiai]¡enro de enfÉ,ñredades menlales o cuyo pnncipal

ob¡ ivo s3¡ el t'at¿¡. i,:nlc de en ierrdades psico¡óg¡cas o ps¡quiátricas.

- Res dencifls de ¡rmi..nos, c€ntros de dia y centros para eltratamiento de
dro aclict )r; y/o ¿.lccl^( licot y/o r¡ur Jri:os.

- Cllr a¿s para l-arairienlls n8:ur¡les. temales, masaj€, estéüco§,
ade laza Íienlo u clics trdtamierfos similares.

- D¡d o eslaf bc¡n"¡enl ) det e osta-atÉ ndido por un médic¡ las 24 horas del
dia.

- A l( i eiect.s qe est,. :ieg¡rc no se roisid€ran hospitales
- Cllr cái I ii i¡ el iral;r¡rien:o de enf¿medades merüales o cuyo pnnc¡pal

ob¡ rivr s:: el:ratar ¡,:ntc de eiíeniedades psiquiátricas.

' Res de.ca:i de arcirrcs, ¡¡silcs, :rentros de dfa, cásas de rep(§o y
cen -os prrr e, lratair ento de drJgadictos y/o alcohól¡coG y/o neuólicos.

- Clir c€l t ar a I'a am ¡ ltos nidur¡les, termales, masajes, (§téticos Lr olros
trali m 'rl (, i sim lar¿ i cer üros dc §¡lud, bak¡earios-

1.. REOU $rCli DE CO¡,"RATAC|ON
Sólo pod án c)ntfatar la lrolgnte Póli7¡ d6 S€guro la3 peBonas ris¡c4
quo rsúñ n las ,riguionte! condlciones:

l) S€r tituirrs de 'rn prálamr h¡pot&afio, forírallzado con
EUr OC¡.r,{ RURAT.

2) Hal erse ¿dhoriCo. la tóliza meiiante la ffrna de la3 Condlc¡on€s
Par ¡ouláais.

3) H.l 3r pallido l¿ prirlÉ ún¡:a.
4) Qui la ed¡d dEt Tofnadcr/¡tlogu¡ldo ostá comprondida gntfs los l8

y lo ¡60 iosor la-ach¿d,oloct¡.
5) E lntÉr: e on €litr,lo (!o buena salud, gin Sinloma dg gñforrlredad,

yñ, padiroa nlng¡,1á elrft rmed J do caáctsr evolut¡vo ñl eltar, on
la ''.,ch¿, de l:fech, del Segu,,¡, en aituaclón de lncapac¡dad
fsr lrcrál, üil y :(,mo rÉL qldda doñnlda sn h! pr€lontgs
Cor d¡sicr r}5 i:'¿tt¡€ raroi.

6) Col ¡ár ¿r la Sog:l id.d lioc¡¿l o 6st..n s¡tu.ción do dta on
mu ,aiklr:1, 'r¡.rn1ÉF,io o ¡nglitución anábga que la logb¡ac¡ón
del rÍln:.

7) Ad. .l¿rs airra la c,olort¡ra le Dasemplao:
8) l{o |ano,; ri.. o cslE' ?n sit¡lación Je conocor quo so va a produclr la

6x¡ rcjór :, luspern ¡ióñ d€ su .€lác¡ón hboral por cualqulgra do hr
ca! ia¡§ ql , darian rl>rqrhl, a i¡ pro3tag¡ón de Oo§emploo en b¿rao a
o3t prilr:. r.

9) Ad¡ "r.rs I ,¡ra la cr heft ¡ñr del . osgo dg lncapac¡dad Tgmpord y
Ho! p¡t¿l¡!ic¡ón N) padrcsr nin?una anlemadad de cerácter
evc ¡¡tiv(.

2.- SUM' /lSE: JRA),/I
La Suma rÉ?$-'ada:¡e::r rl pr(ent Lje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaria lensr ir dr)l lra'l¡mo üncu ado a esta póliza de seguro que, en el
momenlo l: rr { l.rci';r: e' . i{estrc, es,uvii»e p4ando el as€gurado.
Se enten( 116q¡i: n(,l,m-rrpatede astrnra asegurada de la prese e F,ólÉa
los iÍtere (!s r(r'uner:tcr¡)s, (or exclus ón por tarfo, de ka intereses de
derñora y l-.:u, lscui-¡r,: rros gastcs con¡siones o pagos qu- deb¡eÍa lÉcer
el foñac )rr\s r.:Lr¿rd ) c cr.rnp imi.ñc de lo padado en el contralo de
préslamo inr)ll3 io a rsk, ró¡2¡1.

cP FPt Vor ,r r / \r;16¡i

El ¡mpofto dg la 3uma aleguEda no sará sup€ri,or, on ningún caso, al
¡mporlo máximo dE ,l.E00 €.
En caso d6 qu€ se produj€ra una novacióñ del préstemo qus coñllovar¿ sl
lncrgñonto dol capital pr6tádo, supondrá la anulac¡ón de la preg€nto
póliza. En €stos casos la Entidad Asggurádora proc€d€rá a la dovolucióñ
de la prima no conar¡mlda.
Cuando ol Tomado¡rAregurado haya realÉado amortizac¡ones parclalE6

del próstamg, la Enüdad Aloguradorá procederá a.dscu.r l.suma
asegurada de conf(,midad coñ lo o§tablocido en ql apaftado 8 de las
pas§áñtes Cond¡c¡ones Part¡culargs.
3,- PERIODO DE C'.RENCiA
3.1 tNlCtAL

' Para la garañtla de Pérdida lnvoluntaria ds Empleo se €6tableco un
periododo cársncia inlc¡aldo 60d¡6 naturalo3, acontardeldqla f€cha
do efgcto del sqJuro. A elgctos de comprobar quo on ol momsnio dsl
acagc¡m¡ento dol sinlestro ha transcunido sl psriodo de carcnc¡a
¡nlci.l, so onto¡,rsrá que la sih.¡ación do do§smplqo ro produce En la

fgcha en que 9e produzc:t la oxtiñc¡óñ o suspens¡ón do la r€hc¡ón
laboral por la! causas soñalad.s oñ orta pól¡¿a, y ademá6 lea
.crod¡tado por J Servic¡o Público ds Emplso Estatal u organBmo
públ¡co que lo s rstituyá.

. Para la garantia de lncapacldad Temporal se gstabloc€ un psfiodo de
carencia ¡ñ¡c¡al dé 30 díaa natuÉl€!, a contar d€6do la focha de of9gto
del soguro. A eféctos de comp.obar que en 6l momenlo dgl
acásc¡mlo¡rto dol s¡n¡estro ha transcurrido e¡ porlodo de carenc¡a
in¡cial, §o onterrderá que la situac¡ón ds lncapacidad tompo.al 80
produce sn la lecha €r la qu€ la enlormodad cáusants do la

lncapacidad hlb¡era s¡do dlagnost¡cáda por facufbt¡vos dg la
S€guridad Soc¡¡.|, Mutu¿ o lnstituc¡ón análgga o módico o tacultat¡vo
autorizado y así lo ratifiquen lo3 sorv¡c¡oa médlcos del a.egurador 3¡

ss considgfase ¡recesar¡o. En loa su puetto6 on los quo la lncapac¡dad
Tomporalsqd€taa un acc¡donts no 3e apl¡cará ca/encia inic¡al alguna.

. Par¡ lagar¡ntía d€ Hospitalización 3e o3labloce un periodo da carenc¡á
in¡c¡alde 30 dia! naturales a contárdosde le fochá do efecto dslg€guro,
A ofgctos do slmprobar qus €n ol momento do acaeclm¡ento d€l
s¡n¡estro ha trar€currido ol periodo de carencia ¡nlc¡al, so ontoñderá
que la s¡tuaclól do Hosplt llráclón so producs sn la fEcha qu€
aparczca conslgnada en el ¡nforne de ¡ngfsso en el coFospond¡ente
ostablec¡mieñto hosp¡talalo on ol quo el Tomador/Assgurado se
oncuentrB lngrcriado.

3-2 EÑfRE DOS SIi IESÍROS
En ol supueoto dg produc¡Ee sltueclonos do Pórd¡da lnvoluntatia do
Emplso sub6¡gui9nla§ a una situación antorlor do Párdlda lnvoluntaria de
Emploo qu6 dio lügar a irrdemnLación por parts de esta póliza, 9e
procederá al pago .ls nusva!¡ prsctscionss sl ql Tomado/A3€gurad,o ha

estado v¡nculado de forma activa a ura nugva rolac¡ón laboral como
trabalador por cuon z a.jená por un psriodo min¡mo de 180 díaE natural6
¡n¡nterrump¡dos y haya supgrado el périodo do prueba establgcldo
corf€€pondlqnt€ a su nuová rgLc¡óñ laboral. En cago conttar¡o no 9€
pagará cant¡dad algr¡na.
En el supuosto do produclrse lncapacid¡rd6 Tempo.alos subs¡gu¡ontss a
una antor orlncapacidad Iemporalque d¡o lugara indemnizac¡ón pof parto
de e6ta póllia, h asog¡,redoñ procedeÉ nuevamento al pago dg
pre.t c¡onc trans:uridos 180 día3 nau¡ralos, in¡ntenump¡dos gn

s¡tuación do alta en ol .¿rg¡íl€ri coreapondigñte, decde el fn do la úitima
¡ncapac¡dad toñpor!l siér¡rp16 qus la €ílormedad causante sea la ñ¡sña
quo orlghú la lnc¿p.c¡dad qu€ d¡o lJgar. la ¡ndemn¡zac¡ón por parte de
esta póllza, Cuandg la lncapac¡dad Tomporal Subslgu¡ont€ 30 deba a uña
enfetrpdad d¡stiarta la asogurador¿ pr,rcsd€rá nugvarnente al pago do
pr€stacion€ cuanú, hayañ trangcunido 30 día9 naturales ¡llintorump¡doa
en s¡tuac¡ón de altr rñelráglmsn corrqspond¡ento, desdoolfin do h últim.
¡ncapacidad bmporrl.
Eñ el supug6to de ,rcducirse lnce[acidadsa Temporalos subs¡gu¡ento§
d€bida5 a causag accldental€g no habrá pefiodo de car€ncia.
En ol supuosto de produc¡rs€ Hosphi lrac¡one5 subsigu¡ente6 a u¡a
antBrior a la Hosplt¡d¡zac¡ór que d¡o lu0ar a lndemn¡zac¡óñ por parts de
€lta póliza, la a¡gguEdora procadoÉ al pago de prsslaclonos
transcur¡do9 180 día-s na1uGl99 jn¡nterrump¡dog, s¡ gncqnüalle en
situaclón do Hosplt¡ lzaDión tal y como ss dGcrlbo en la precsnte pól¡za,
dclde €l fin del últ¡rno alta hospitalaria por la cual6l as6gurado hubiegg
estado porc¡b¡snd(, la corÉpondiento preetác¡ón s¡ompre que le
onlsmledad causanB sea la misma rluo orig¡nó la Hospital¡zac¡ór que dlo

Pi!ñá 3óo l0
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h*rr.*, ffi*ffi1
,3ON DICION ES PARTICU ¡-ARES
{iEGURo oE pRolrcclóH DE pAcos

r¡o¡GFE DE Ll AS€CUn¡ooRÁ: CNr PARÍ\ERS 0E SEGI RoS Y REASEGUROS S¡ &ñE lf. r cru. & 6¡¡ Jcóí,ñq 21 - 23014 r¡ú d (Ei,pri¿)
nEO¡ADOR: EUROOA.IA RUF¡L lEDlAClÓN Oprdd d. o¡cas€Crre¡ ynalaCo § ! , É¡ d@r ¡. r dl¡q¡@, 2 - 150({ TOIEDO iESPAñA|

AI:r^LEá0E_Rlis§ú: :l!R o \lo!,tt
ccrt_i DIc PoFtL(UALSE ilcrFArÉoiilrrr a

lugar a h lndsrnnlzlclón por partg do osia p(rllza. Cuando lr
Hoqpltalizsc¡ón Subqigu¡entg !o deba a unfl snlonredad dlsl¡ntr la
aleguradora procodorá nuovaflro¡te al pago do prB¡tac¡ones cuando
hayan traÉcurrido 30 di.3 natur.fts i¡¡ntorrump¡dos i¡n eñcont.rÉo en
sltuac¡ón do Ho6 pltalizac¡ón.
En el supueslo do produciBe Ho3pitálizac¡onor subslgul€ítoa d€b¡das a
causa! accldgntalG ng habrá psr¡gdo rlg c¿fgncia.
4.. DESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.¡., garant¡za en los
términG preü9tos eñ esta Póliza, los ri€sgos que a continuación se ¡nd¡can

ten¡endo en cuenla la s.tuacióñ laboral dei TomadoflAseguredo en el momento
en el qL¡e se prcdEca el s¡niestro.
4.1. PÉRDIDA tNvoLUNTARta DEt- EIrtpLEo

^ 
los efectos de Ia presente pól¡za la Pérdida lnvoluntariir del Emdeo es la

siluac¡ón en que se encuenlran qLrienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradameñte por qJenla ajena, pierdan su empleo (, vean reducha su
jomada de trabajc en un 50yo y sean privados de su salarir) por c¿usE d¡stnta
de su volunlad, a excepción de los tundorarios públims, qu-.:

a) Llevar trab4ando durante 6 meses (:onü¡uos con un contrato lalloral de
duracjón ¡ndefnida en la empresa eil la que cause baja, con una jomada no

¡nferior a 25 horas semana¡es colizando en e¡ Régirnen General de la
Seguridad Sccial y estar regist'adcr en el Serv¡c¡o l)úbl¡co de Empleo
Estatal, como totalmente desempl?ado y buscar¡do aclvamente u1 n,Jevo

kabajo.
b) Estar recibieMo prestac¡ón pública por desernpleo del Servicio Público de

Empleo Estalal. (Oesernpleo en sj n¡'/el contrihulivo qui otoEa el Servicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en d que en el momento de incunir en la siluación de Deserrpleo, el
asegurado se encuentra ccbrando Lna prestación públic.¡ derivade de una
¡ncapackiad temporal como consecua'ncia de coatingenci,rs comur¡es, dicha
prestac¡ón se asim¡lará a eledos (le esta garcnlia, e la Prestación de
Desem eo en su nivel corfriblrtavo.
4.,I.1. PRESTACION POR PEROIDA INVOLUNTARIA OI:L EMPLEO
ElAsegurador abcnará al beneficiaño la Suma Asegurad¡, por cada perlodo

complelo de 30 dlas ¡aturales conseculivos en si:uación de d€sempleo del
Tomador/Agegurado, cornputados a partir de la feclra de sus pensión o ext¡rrción
de la relac¡ón laboral. De no pemranooar los 30 d¡as consecuüvoc en
E¡h¡ac¡óa d6 Pérd¡da lnvoluntarla dsl Empl€o, la Ent¡da, AE€guradora no
abon.rá cantldrd .lgun¿
Lá rumá as€gufada ss abo.raá al Beíofc¡a.io dGign¿do en la presente
Pólize con el limho málmo do 12 pElgos consocuüvc o 36 pagos altomcr
on tqtal y g¡gmpre quo d¡cha Situación de dosemploo ocun? durante la
vlgonc¡a dql soguro, haya transcurldo 6l por¡odo ao cáEnch, y s€
produzca poralguna do las algubffpa c¡rcunltañc¡.s:
Elinc¡ón do la Rel.ción Labor¡l:
a. En virtud de expediente de regulaoión de empleo o destrido colecli!,o.
b. Por fallecjm¡ento o incapacirad cl¿l empresano ind¡üdual, y siempre que

estas carsas deleminen la exlinción del contrato de tra raio.
c. Por despido improcedente o nulo-

d. Por despido o extinc¡ón del contratc basado eñ c€usas rlbjetivas.

e. Por resoluc¡ón volirntaria por pade dd Asegurado rin¡camente en los
supueslos preüstos en los adiculos 40.1 (movrlida( geográfca), 41.1
apanados a), b), c) d) y D (modifcac.rbnes sust¿nciales de las cond¡cjoñes
de trabejo).45.1.n (por dec¡sión de ra kabajaiora qu) se ve obl¡gada a
abandonar su puesto de trabajo en los casos de viol)rrc¡a de qénero) y
49.1 j) (elinción po. ircumplimiento del emfrleador) (lel Estatuto de los
Trabajadores (R.0.L.2É015 de 23 de oclubre).

f. En virtud de resoluc¡ón judic¡al adoptada en el seno d': un procedimiento

concursal.
g. S$persión de la Relación Laboral e1 virtud de exped ente de regulación

de empleo, resolLrción judicial adoptada en ei seno d() un proc€dimjento

concursal y se reduzca a la mitad, al menos. la jornrda de trabajo por

dicha causa.
El derecho a devengo de la indernn¡z8c¡ón cesará en el momento en que el

Asegurado reanude una adiüded labora¡ rer,uneradr, aún de manera
parcialen los téminos des$itos por la nomalivá labora española._

¡1.r.2. EXCLUSIOHES PARA LA GARAI{TIA DE PERDIOA
INVOLUNÍARIA DEL EMPLEO
No se consirerará que esté en siluación de Pérdida lnvolurtaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuenke en cualquiera de las s(luientes
situac¡ones:

a) Cuande haya sido desp,rdid(, y ¡o ¡ec.ne err trc,npo ,forma
Opoñunos contra la dSCir¡ian r,mp|E!taiit sárvo p:r¡ extir ción dg
contrafio dejivada (b sxtro,li€ úO ,e rosr,i¡C¡ó|| d! e¡1Fl to o do
d€§p¡do col€ct¡vo o bas6do et. las c-¡usr¡:: Dbjeih,iE !i¡9. stas en
el artici.¡lo 52 dgl Estatuto :e io6 Trlbqaiorxi (F.t¡.,. !/ 016 ds
23 de oclubrs).

b) Cuando 3u cgnüato d(i trfll¡lo s(i er(trga .1or i[b:¡a. ión del
smprEjario gmploador i¡rjír,i( ual da l Tar:ad li'Aserr¡tE( o o por
oxp¡ración del üompo c.¡verldo y'o fr,¿fha;ión je l.? obra o
Eervlclo ob¡sto del contrrt:.

cl Log trabajadoEs fijos do tiafic{er rlisc¡'rtinuo er t,rr¡ . rñodos
en quo (árEzcán dg gcup"r,ió¡) gf(ictiva.

d) Cuando, dsclarado im.r,)cedorte o 1!¡k, el (lE!.iFi,lo por
sántsncia fnne y comuriEala ¡ot sl 

'-.rnp 
e¡id(,. la lrcha de

rs¡ncorporación .l tr.bal"1. no ss oj€za l.ri d.n;chu, pcr f ..ts dsl
Tomadsr/Aseguradg o ll1, s) ha$t ul¡:]. sn su.:afic, dE las
accionir§ prw¡slñ en h lofr¡s,.tckrn v¡go:ie.

e) Cuandc no hayan sol¡cih(lr €l ro¡ngres,) ,:l pucstt, ,q bi oajo en
gl caso €r que la opcl5r. e: rE ¡¡dern¡iÉción ( rrxt, mis¡ón
co,r6Fond¡er¿ al trabajsri,rr o aie e€tu.,hr¡ E¡t €x¿r,) tncia y
venclera ol périodo fijado fañ: la ¡n¡r¡m¡.

0 L¿ e¡tiDc¡ón d€l contrato lilho'"| durrnto ,,, p,,riodsJept |eba,la
jubllaciáñ añt¡c¡pada y el Farc parc¡al c(,r' un, tEdr'Il):ir t inloñor
al 5lr% ,le s! iomada labora'. o c!.añd(: la ¡rderriza( ón por
de6p¡do corsista en atne r',rIf¡ isnl,ol;l i:!¡!atler:r :, r,moñto
dol derp¡do hasta la fech; Er la qt|e ql iralajadrr ai:(r da a Ia
iub¡lación (prrjub¡lac¡ón),

g) Si ol TcmadodAa€gurado : e¡ ¡ df r€cho ¡: ps:cf bt r n .* | l]io po]
parte dol gmplgador, sn o;:caF,túan Lio ¡l§ig §-pu,? ito log
complomentos Salariales prcbd(B :aiocliv¿rranto ,n los
gxp€d¡entsa ds susporlsidrr d,)l c{,nlrat{.

h) Lor d.:§pldo!¡ cuya ¡ndlrr 1D acirin s€it ¡n€ní¡r r¡l f,, do la
lsgslm enté o.iablec¡da.

¡) Cuandc el trabalador cese /ol' ¡nt¿ riamor -e s ¡ pu{.,r ¡: do rabajo.
j) Cuando la sxtinción del ci:nlráto sca dor:i¡r¡da f rr,:+d¿nt€ po.

sontoocia firme, q g¡€nds as¡ not fl( ad{r 1l fornal! ri'r1É( gurado
por pa:te del eñpresario. estc no taya i.cl.nnáa 0 e¡ I )mpo y
,ofma dobldos.

k) El d€spido s¡n d€rccho ? jergmlkg dÉ n¡rel c:,t ti5,, ¡vo del
Ssrvlclc Público do €mpl€o Eitalt¡l on:¡iil¡ntsS[:]E:1.

l) S¡ la prestación ds Dsseml-.lo( de ñi/olrrrirtr [r.¡t¡l] .lel I EPE se
rüclbe en lor¡na d9 paga úr,icó.

ml Cuando el Tomador/Asog,i-alo se a@¡;r voluntir¡rm€¡ !e a un
Exp€dlonte do Rogulac¡ó¡ re :m[l€o.

n) Si la Rrlsc¡óD Laborál d.l "orrad,)lAser r€J¡: lo ',tÉ.a on una
emprqiá prop¡€dad del ár¡::t(! farn¡liar rl: ásrE ha if, ol r ,gundo
gradq CE conganguinidad : ain¡alí|, elii .rono o 1 os r: so6 en
qus ol Asogurado o un ftrr ilier st y(, has-¿t e. seg I do ,j Edo do
consarguinld8d o ol tlrrcer 0ndo je ?-,initid f sra el
adm¡nistrador de l¿ oinpresr; 'r famLiá,r si el
Tomadcr/Asggurado fuerE roc ¡o c or pf(n, ínc¡a o I i, )tr3r tac¡ón
dlrgcta en lo3 órgangs do ;dn ¡n¡itñc¡ó r ris:a Soci:J,J.d

4.2. INI]APACID,AO TEMPORAL
A los e'ectos de la presente póliza se rnlrnd(n¿ pcr rÉ!;cic¿rrl le- potal {a

alteracian temporel (situac¡ón fisic? relersill€) d€ ertado rl€ sr lud del
Tomador/Asegurado coñstatada mé4ic¿,nente dalda it ij^ ¡ici eñle o
enfermedad. y qLe detemina la ir plsib,lidal tul lt'n.doí7.ri:grr¿ jo pa.a
ejercer temporahrente su actiüdal .er un3raca ) p'liesi¿ r ha rrrual. ( 'iginada

ajena a su voluñtad.
Estarár asegu¡rdos frente ¿l r(:sgl ,re inr.1 a,:,:ad lein[ )ral el
Tomad,-_r/Asegur¿do qw en el momenir de h(ur ir e 1 cict a sitt ¡rl:ia ¡ I Miera ia
condic¡rrn de aulónomos (frabajadores Foi cuonra prc:ra) que r:i¡::,n ,no en
un Régimen distirlo al Ffuimen Gel}€ral le I¡r Íeg,_ r.ad :ioci:rl trah ladores
por cuenta ajena con uñ (ontrato labo.¿ I :errpor al lrai r¡ adr rres f r cri€ ¡ a ajena
con un lontrato laboral inderlnidg qr) nc eslér cLtlertos oot lt qar ntla de
Pérdid¿ lnvoluntaria de Empleo y rñcLon¿rics ir':l¡q,s sr)1.pft) que el
acciderie o la eniennedad que den l-oar a l¿ ftÍedr, n(:¿ca(,taC t€ )gan su
origen , ocuran con posterioridad a n F3ctrit (e Ef,r,lo y sir lerlu, o de lo
establerido respecto al periodo de c¿re rci.'.
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ElAtegur¡dc,, rrr el Íonrerlto rle la corlráiación, debe enconlrarse en cuen

estado de :alüd ¡in sirtor¡a de enem3d.d y no padecerninguna enfemedad

de cárád€.evol,.rl vo n¡serlilulares de una rrestación periód¡ca o prestac¡ó1por

invalidez.
4.2.I. PR iSTAC,ÓII POR INCAPACIDAO TEMPORAL
La ElfiJar AselLradora alrnará al Beneicario la Suma Asegúrada, por cada
período c( ¡rple1(,le 30 dj3s.on ieculi\,cs :n sluaciónde lncapacidad Temporal

del Toma( .{,1¡€ ellurad c v ;,na vez kansc! rrilo el peñodo de carencia inicial, lo§
pagos §uc t5rroj por esla presla,j¡ói se rÉ¿lizarán por cada periodo completo de
30 dias n.luraili consecuti/os en los qu-. el Tomador se encueñtre en,l¡cha
situación. lle ,¡c per-nanecer lcs 3l aias cofiseculit/os e1 siluacióo de

lncapac¡d d ;e rl)oral, la ú1lrda,i ¿seguradora no abonará ca¡tidad a¡guna.

El derechr ¿l crrcro .;e : ind(m{zeciór cesará en el mofirento en q€ el

Tomadorl ulegr r¡do pu:rrr eónudar o reanude su fabajo/adiüdad
remuneE o/a c prr cJenle f,rop a, aú¡ de rnsnera parcial y a pes¿r de no haber

alcañzad( sL l{rlal dJr?.ión sirmp.e ¡ue haya rean(dado su enlpleo
remunera,ro c, For clreñ.:r pro)ia, y larbién si su estado pÉ¡§a a ser de
lncapacidad Parrnane,rle e1 lcs tém1¡nc:i descdtos pcr la normat¡va de la
Seguridac Scc nl ¿str3ñol¡
El ¡mporl( d{-. lr indcrlni:¡iór será er, odo c¿so la suma asegurada aun
cuando el 

--om¿ irrll\s.!Lir : Jo raceci€ la ,¡¡ia§ erlemedade§ al mismo t empo
o sobreür rra; .rna nrÉ!¡ onfemeda'l a la ¡nicialmente declarada.
La suma rgrgr raida se ¿íanará al Eenifclario des¡gnado en las presentes

Cond¡c¡on ii :'idicularrs c¿r el linrite má) mo de '12 pagos consec.utivos o 36
pagos alt6 rna,s cr total y sLe ¡pr,) c Lre a,¡cr,r siluación de lncapacidad Ter¡poral
ocuna du rnle Ir vigenJa r( I selu'o y 1aj., kanscutido el periodo de carencia.
,r.3. HOS lTAl t;lActr)t¡
A hs efe i-! i lú l¿ pre!4 rte ñliza se enienderá mmo hasp¡tal¡zaci,rn la

situación r e i-gr:50 acae.ica al Tom6Cori4segurado durante ñrás de 24 horas
en !n es irhle(irtienl() 1"r!pilaaro ao :¡¡d¡c¡Óñ de pac¡ente, ya sea por

enfermedi (l i) a:.idenl? y i('n la frlalidrd : e somelerse a tratamientos rÉd¡cos
o quirurg¡{ -:§.

Estarán q t,ieft( s po. l_lo:: n l aliz rc¡ 5n € Torador/Ageguradoi
. Que n el rDnrel,: .e prodL¡ci se e s;n¡estro por hospilalizac¡ó.r, no

result'-n rreg ) es r ri Dír_,¡ la lo)ert rra ,ie pérdida ¡raoluntara del emp eo ni
para l: de ir i3pac da tlmtor¡1. es d:,cr aquellos fomadorelAseguados
que € t ¡:l ri.omen o i) prcdLc¡r§,r e !¡nie§lro no tenga¡ n¡rErln lito de
relacii n irb)rrl, r ?c: c|renla prop a .i :or cL¡enta ajena.

. Que {:len ::i br-en clt:do d. sa,uc que no eslér en el momento de la
mntÍa i¡ci¿n rle ba a l?5lral p( r rE:ores de salud, n hayan estado dÉ baja
por e lernrrad d.¡ri:¡io mls de 3C dlas mrsecut¡vos en los 24 rieses
anteri re:; ¿ iradhlsi: l

4.3.1. PR ;Sr!C ON 'Oc 
,toriPrTA .tz,r':tÓN

La Entid¿ I r\s,¡trr€dora ¡lonirrá al Bcrfalc¡ario de la presenle pól¡in, de
produc¡rs( a l'(¡iltali¿ac,)r del T,lrn6lor/r\Segurado, la suma aseguraoa una
vez alcan a(:o :f pi,-o(|. rle ? Jfas d€, É,rotlada Hospitalizacjón y una t/ez

lrar§cuni( :,s la)s r)l per o(i.) de clftlncia in lií. Los pagos sucesivos serán por
cada peri( lo co illelx dÉ! :( dias ratu al{}! con§eq.¡tivos dicha stuación. tb no
peñnane( or lor 30 d¡a§ a(,irs( crft¡v(,s, rn s¡tuac¡ón ds Hospitallzac¡ón, la
ont¡dAd A ,4,utarlorA ¡C,;l,OnilÉ Caliüdad alguna.
La suma ¡s,::gl r¡da se ;r)mrá 3l t:en:íir;ario designado e¡ las presentes

Condic¡or rl P¿rii:ul¡rls :)1ellí¡Íte rarirlo de 12 pagos ccnseq,rtivos o 36
pagos ah( rn:s .:¡ loli,ly r,!e npr) cue .lic::á situac.ión de lncapac¡dad ferFporal
ocuna du !niÉ L '/igen ja aa I se lu'o y 1a),: taansc{nido el periodo de c¿r"ncia.
4.4. EX( LII!iI;NES P{RA I.-AS diARAtiTIAS DE II¡CAPACIDAD
TEMPOR \L 'r ll3SP T,..:.lZA(;lON
No tenen lacrrlilei¿ci1- de Ilolpit: liziri;¡ón ni de lncapac¡dad fempcral y,

consecue leir i ¡l:, r o s¡: c. rgar á )re ac o n alguna en aquellos siniestrcs que
resullen o ¡er!:r aansir( ue, D a d{rl¿ s sr lu,rircs situaciones:

a) ErrferÍedárle!. lgs¡(¡nos ! compl¡cac¡oíos causadas diGcta o
nfl¡rlctamenk) fror volJnl¡d del fomador/As€gurado o
:le¡']/erlas da la rcal¡zrciar,j, actos rotoriamente t€ñerarios
:tr¿ errt¡¡ian Ir?LvÉ riesg,rs ',ula,""rud.

b) Ílenrhara.r), parto( aborc ¿:;i@mo los pgr¡odo3 ds d€scamo
rorunl¿rio ! olliiuat( rio qLs Fírcedan én caso de malomldird.

c) !-ar arodu(¡das cuitn,lo (rl _:oradorrA§o$uiado 
so encuontro

t,a'o I,r ¡nllLan( ¿t delalcol ol, drogas tólics o estupefacl{rnte§;
,rri ,.lue or:Lr-an on eslaco d6 pgrfufbac¡ón rnontal,
ionarrbulismo a sn d€s¿llf, lxchr o riñ4 €xDepto oara! prDbado
le l€litima d!:olsa as¡ aorr,r los dgrivados d€ una actu¡E¡ón
lei¡cit'a do l: üadrdqserutndo, déclarada JudiclalmeñE, o sr¡
fgsirr!rnc.¿ ¡ :er del!n¡do

cP FPI Vor i2( r ,l;)i¿i

d) Cualquior onlsmedad, dolonc¡., ssbdo o lgrión por la qus ol
TomadorlAssguradq haya rscib¡do d¡¿rgnó8tlco yro tnttaml€nlo
d€ un médico en los 12 mosos anbdorls al in¡c¡o ds la cobsrtura
de la presento póliza coñ antsrioridsd a la contratasión a la
pólka, a5¡eomo las secuolas producldas porellas, asi como los
dotoctDs de ñaclm¡ento y lB erlerm€dades congánitas.

e) Las intsrvenc¡ones quirúrg¡crs y tratam¡gntos mód¡cor y/u
odontológicos quo no !..ñ esonc¡á16 por nEon€§ mód¡ca9 y
s€an dsnsndados por €l Tomador/Asegurado por Ezonss
psicológ¡ca, porsona¡€a y/o sstóüca!,3lsmp]e qus no 3e doban
a s€cuelas de accidenlss produc¡doe con postedofidad a la

fecha de €tscto de la cobe.tura dol aoguro.

0 Dolor lumbar, carvlcal, dorsá|, sacro y c¡ático, así como
cuálqu¡er otro proco.o patológico que tenga como
manifost¡c¡ón ún¡ca ol dolor, !álvo quo gxlltan ovld€nc¡a§
objeüvda3 por €atud¡06 mód¡cos complomontaflog
(radiologíás, gamm.gr¿fias, §cánelgs, T.AC, stc.) qus
domu€strcn la gx¡gt€ncla de altorac¡one6 y le6lor€6 qug

luaüfquon sl dolorcausa de lá ¡ncápacidad tgmporal.
g) Cafalo¿s, onfemsdad€ psiquiát.ic6 y montalos, lncluyondo el

ggtrá§, añgiedad, doprc3ione3 y ñcclones slmilarcs, aun
cuando d¡chas snfum€dados y afecciooe€ hayan aldo
d¡agnosücadas y tratáda3 por un már¡co Gp€c¡albta
lps¡qu¡atrd).

h) L.3 gnfs.Tqdades o lesion6 dorivad6 de l. prácticá
prof6ionalde cualqul.rdeporte, ds la partic¡pac¡ón en apusstas
o compefciones, y do l. práctica como afic¡onádo o prot€qlon.l
d€ act¡vididos de atlo rl€ago, a6i como lo. accldsntss derivados
do la conducc¡ón ds vehículos s¡n ol corrGpondientq pem¡so
exp€d¡do l,or la autof¡dad compotonte y los lccl.lenl6 aórsos.
oxcopc¡ón de los vuElo§ coñerchl€s€n l¡nsa rogular autoflzada.

l) Lrs curas ds reposo, tomalgs o dietát¡caE,
j) Aqugllos ,tsggurados guo 6tón perc¡b¡endo una psn§¡ón dE

lnvalld.¿ o que estó¡ tram¡tando en el momgnto dg la
contBtac¡ 5n del soguro h incapac¡dad pomanents absoluta.

,T.5. INCOMPAÍIBIL]DAD DE GARANfiAS
Las coberturas ds Pofd¡da Involuntada dol Emploo, lncapacidad Temporal
y Hospital¡zación son sxcluy€nt!§ entro sí dopend¡sndo ds la gituación

laboral on la que s€ €ncuentre ol TomadorrAsogurado en el momento do
produci¡rg el sin¡q;tro, por tanto cua¡do un TomadorrAsogurado €até
cub¡ono por Párdldá lnvolunlári. dol Empl€o no podrá estar cubieño por
lncápác¡dad Tomporal, n¡ por Hoepitalizac¡ón e ¡gualmonte rn 9l t?§to de
los 3upu63to§ sn que el Tomador/Asegurádo pusda 6tar cublerto por
lncápac¡dad TomporEl y Hcsp¡talieac¡ón,
5.- EXCLUSIONES cOMUNES A TODAS LAS GARANTÍAS
Asimismo, el Benefcario no terdrá derecho al cobro de las prestaciones por

Pérdida lnwluntaria (lel Empleo o lncapacdad femporal s¡ la conlingencia se
produce, o se deriva o es consecuencra directa o ¡ndirecla de:

l. Los riesgcs sxtraodinados sujetos a racargo obligatorio a favot
d6l Consorcio de componsación de Seguros.

2. Los qug nr) den Lugar por LCS.
3. Lo!¡ hechos derivadoa da cgnf¡qt06 amados, haya o no

prÉc€dldo declaración ofcial ds guerr..
4. Las cons¡cuenc¡B d¡rsctas o ¡ndlrBcta!¡ de h reacc¡óñ o

Edhción ruclear o conLrñ¡ñealón radlaclv¿
5. Sulcldlo o la tenlatlva delmlsmo duránte la primora anual¡dad do

s€guro,
6. Los E¡nl€llros cáusado6 hrteñclonadamorto/voluntadamonte o

pq. mala le del Tomador/Asegurado. Las con§ecuonclas dq un
aclo de ¡mprudoric¡a témeEda o nogl¡genc¡a gravo dol
Tomador/A!€gur¿do, declarado a9¡ Jud¡cialmente.

7. Los slnioétlos ocurddoa como consocuonc¡a do tomblorEs de
t¡era, gruJrciongs volcán¡cñ, inundaciones y otros ftnómgngq
sism¡coc (¡ moteorológlcos de caráctea oxlraord¡nario.

8. Los produc¡dos 6ntEs de l€ prm€ra pr¡ma pagada.
9- Los Calllt:adós por 6l goblgÍro do la nac¡ón como Calamldad

Nac¡onal( catástrrs ssi com(, spldgm¡s y pandsm¡as.
10. Laa conaecuénc¡as de gugrc o de otraa clrcunatanc¡as

sxtraord¡narias y aquéllo3 otros supussto! que tongán la
conrldora,:lón de luer¿a mayor do acuerdo con lo prev¡slo en ol
articulo 1. ¡06 dsl Código C¡v¡|.

Páq.á 5 d. !0
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8.- TARIFA DE PRIftIA

2 - 150.1 rol!00 (ESPAÁLA)

La tarifa de primas apl¡cable al preserfe seguro será la esp.icificada en Ia Base
Técn¡ca del seguro en cada m{rmento y puesta r d¡spos¡ción del
Tomador/¡6egurado por la ent¡dad aarguladora.
La compañla aseguradora se reservE e¡ derecho de lncr€mentar la tarifa de
prima en los an¡vesarios mensudes una vez t€nsc,¡nda l¿r dur¿ción in¡cial de
5 añ6 s¡eústen camb¡os normaíws, legale§ y obielivcs, e la defnic¡ón de las

festac¡orEs a ajenos a la adiüdad de la aseguradora. La ciEda variac¡ón debe
ser comunicada al Tomador/Asegurado con un preavi$o d(! dos meses, plazo
durante el qral d Tomador/Asegurado del Seguro podrá resc¡nd¡r la pól¿a.
A la prima que resulte de la aplicación de esta tárifa sa le súraÉñ los ir¡puestos
y recargos que sean en todo münento legalmenle repercuti )les.
7.. PAGO DE LA§ PRIMAS
El seguro Ee contata a píma única duranie cinco años a clntar desde la fecha
de efecto del mi$mo. Irarscurido el periodo de durac¡an inicial, se podrá
renovar por periodos mensuales de acuerdo con lo estab ecido en la pág¡na
pímera de las preser¡tes co-¡d¡ciones Llarticulares.
Los .ecibos de pnmas deberán hacerse efectivos por e¡ Tr)mador/Asegurado.
Con carácter general, ,/ salvo paclo en cortraño establec do en la pól¡za, ei
abono de las primas Ee realiza.á mediante domicjl¡ac ón ban:aria de los recibos.
A estos efectos, el Tomador/Asegurado debera Éntregar a la Enlidad
AEeguradora el mandato SEPA dande autorice li, d.m¡cil¡ación de los
mencionados cobros. Será por enta del Tomadol.As,-'gur, o cualqu¡er gasto
derivado del med¡o de pago util¡zado.
En caso de impago de h prima úñ¡cá. el seguro no eltrarl en v¡llor. En este
caso, la Ent¡dad Aseguradora quedará l¡berada de sL oblgac¡ón en caso de
sinaestro.

En c€so de falta de pago de una de las primas sigu ent(s, la cobertura del
asegurador queda suspendida un mes de-sp(¡és del dla de su venc¡ra¡ento. Si la
Erf¡dad Aseguradora no redama el pago dentro de los seis neses s¡guientes al
vencimienlo de la prima se entenderá q¡Je el contratl qu?da extinguido. En
cualquier cáso, la Enlidad Aseguradora, cuando el coflratc esté en susperco,
sólo podrá exi{l¡r el pago de la prima del perfodo en curso. :n caso de ¡mpago
de alguna de la9 pdmás mensualeg la Enüdad Aseguiad ora (pmun¡cará a tra\¡és
de una cada enüada al domiclio del fomador/Aseourarlo qLE la póliza quedará
cancelada en el momenlo en e¡ que se produzca un segundc ¡mpago de la prima
mensual.
8..IUIOOIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado. una vez abonada la pnma inic€ o una vez abonadas
las primas mensuales en los supueslos de renovación, podrá realizar las
modifrcaciones que se eslablecen en el presefie aparlado. E stas modiñcaciones
una vez nolifc¿das y acepladas por la Ent¡dad Aseg uradora ,,n un plazo máx¡mo
de cinc¿ dias háb¡les, supondrán la embióñ de un Suplerento a la Pól¡2a de
Seguro que una vez f¡rmado por el Tornador/tueguEdo surt rán efedo desde el
dla de la sol¡citud.
Anulaclón d€l S€guro. Cuando se realice la amortización t )tal de ¡a operacjón
de ñnanciac¡ón ünculada al seguro dará lugar a la extirrció[ del mismo, prevla

devolucón alAsegurado, por parte de la Entidad Ase-ouracora, delapartede
prima no corsumida menos el importe conespo']dier¡te a los recargos e
impuestos satisfechos. Una vez rEalizadc el e,\torno de la prima, la Enlidad
Aseguradora qlredará l¡berada de su oblisación en caso de sinieltro qL¡edando

elinguido el contrato de seguro.
Modificación ds h suma ag€gurada. La amorlirpcjón ar,t¡c¡pada parcialdel
préstamo dará derecio al fo.nador/Asegurado al reembol! o de la parte de la
pdma no corELrn¡da corespondiente a la oarte amortizada ¿rnticipadamente del
péslamo menos el ¡mpone conespondienle e los rec¿rrgos e impuestos
satisfechG, continuando ügente el presente contrato de s..guro por resto del
importe delpréstamo pendiente de amc.t¿ar
La Entidad Ageguradora entregará un Suplemenlo con las ruevas cordic¡ones
de la pólÉa kas la amort¡zación parcialrealÉada por el Tom¡dor/Agegurado.
El proced¡m¡eñto de extomos descrito en el preserYe alrartado cuando se
produzca la amortización parcial delp.éstamo. no será de aplicación, una vez
transcunido el pelodo inicial de 5 años, cuando el Toma(lolAsegurado esté
abonando las primas del seguro Temf,orai Reno,vable l\4emJal.

urrL,f (LE:Á08.tu.:sct :,,gÉro ñov,J3
ccr\ü:¡rr co8t LCLJAL §E r,r:Grr, : to r¡h D .

El segur! tendrá L.ra duracjón inicial ( h 5 a ios ? ( ontit dÉ{dola acha(:efecto
delmismo, transcLrrñdo d cho periodo elasaguradl p(( ., rrr¡gvE asc: )erturas
objeto(lelpresentecorfrato,conperio.toic¡dnterlsu¡l"asaqu,r:r)¡rr alguña
de las c¡rcunstanc,as que se detallan a :or iinuac óñ:

- Se produzca el \ienc¡miento del lr-á\tano /inc.r .do a pr3! erle ]ortralo
de seguro.

- La fecha en la que elTomado,/Aselruralo curt-a;a tig añis se¡ pre que
esla C¡rcunstanc¡a se dé con aírrd(,iida i i[ \¡:r ]i¡ 3. to : r. .¡ o erac¡ón
de fnanc¡ac ón.

La cobertura tem j.ará y elderecho ¿l :ob gdelíst r:la(io1et (es¡t en
elmomerto en que tenga lugar elprin:ro.]e kts iigu( 1q,€ve.t)r

a) La lecha en la cual tocDr, las ca¡tldá( att j€bi(lr9 B) ql
Tomadc/As€gurado¿ lae.,ticad F,r€6tatr,sta por(! :ont ¡to
do F¡nanci8ción v¡nculad{} a o6tl lúli¡i d€ liggr¡D ,u( en
re€mbo¡sadai a la Entidad PrestaTista.

b) A alcanzarso la fucha (lo r.Íylnrc¡(,lr dÉ]l C(,r1tr?t(¡ ds
Financiaclón vinculado a eda cóllza,aul.tugnosr lul¡¡( ?n
reemb)lsado todas las canüdados d6t,dar dr ,,tfua del
mlamo.

c) Lafecha9n queel Conlr¿to Ca,F¡nlncia¡irr \incu ¡oartta
Póliza dE s€guro tefm¡ne p:r ,jualq!¡gr,: i,üs

d) Laf€cha on la cual€l Asegt¡rado elc¡nc!, i sladc,!ü5aio!,
o 9n la fucha on la qu€ se (;:$ entolai{:,rirl dt r}',es¡( nal
romunoEda, o qn la locha de iutikc¡óit o da ptl, r¡iila( ón
curlquiera quo goa su (iirisa. oxcEpto l,¿lra lit gírar tii de
ho6pital¡zación.

o) La Íecha d. faflqc¡mlqnto o ".te tt9(iar¡¡'iln dol r(Ji¡d,:.do
lncapac¡dad Porman€nte del r4§.g(¡ra(r) rx1 i,ua|Iuief,¡ dé
sug gmdos o Glan lnvallcc¿.

0 La fecha en la que 9e pro,Jrzc¡ ulla sutt.frá:ión, ;:riót ds
h pocic¡ón o cualqu¡$ Irarism sltn ct k)s d,n3clto i y
obl¡gac¡o¡os de las pafte$ Ju(. intár,¡gnE , €r el r:rr-lirafr. do
Flnanciac¡ón.

g) Aglmb.no, la cobsrtJra teÍimñ¡ an l¿t ::rcha er ¿ qu €l
A§ggui-ddor haya pag¿l:lo el núrrL.ro má.i rnr ds
Proslaclon6 @nsecutiy¡s c alk,mar p(,r l¡rl írar¿cl lad
T€mporal, HospitalLac¡ón )','o Póñlk.1l¡ rp( i, lr'r, )lunl ria
d€ Emploo que s€ han fija{,o.n e{it póll:a,

10. coNDtctoNES PARA LA RESí:lSt()N trE _ St:.iUtrtc,.
Durañt() los onco primeros años de v Jencia de a po ¡a rl oor t- llc a, seguro
sólo pojrá ser re$c¡ndido en d supur)sro oe arrrcrtizi( rón .olal r.lic g¿ la de la
operacién de financiac¡ón a la que se :nc-enl€ ünct adc €lsiIlrrr. I n eslo§
casos tig procederá según lo eslablea dc en el apiLt á.1( ¡ d,: as p ]senles
Cond¡ciones Part¡.ulares
Una vez produc das las renovac¡c¡.! mersLalet lrarsuJr[ls k i cinco
primercs alos de la pól¡za, ésta podrá sl.rescl,ld da ir trjp¿dar'(nte,, afecha
prevbt¿ para su venc¡miento mensra, iar,to plr la Eriilal /§€!l ¡r¿1,: a como
por el I omador/Asegurado. En el supuÉsl:) de r( acis i rñ a¡lic¡ o t, r a Ce seguro,
esta tomará efeclo en -al momeftc :n el qJe s€ :onrnqu: ¿ l¿ Entidad
Aseguradora, devolüéndcse la parte ce ra ,ldña o c))-sunida (; l-rEsp. rdiente
a la mensual¡dad en la que se pro.iu¿cé la reicis¡: r q.J:da.{ro d:.de ese
mome¡lc extirEuida la póliza y lib€raja ia Entdac ..¡ie!!ra(i)a Ce.de ese
mome¡lc.
La Eri¡riad Ageluradora podrá rescl¡(l r el ;onira o ell :o] lirguierrjas c: ios:
. Por agravacion del desgo. Una Lez lontu¡.ic€ci esrf cil]-nslar lia ¿ la

A9eguradora, ésla podrá prcpone, . na mo(|ifi.áci i - de clnl',¡ io er m plazo
de oos meses. El Asegurado podr¿! a€ptal ¡ o r,cha¡ala ,i) I un . lazo de
quince dfas. Transcurido d¡cho pl¿¡¿o, en r)aso dt sile¡co u de r€( tazo, la
Enlidad podrá advelir de nuevo ai As..Eutaco, dé:"loie un I L.t--,,o : lazo de
quirlce dfas, transcuÍidos los ,:Lral.s ) (n l)i o}ht ,:i¡r, si ruÉntes
coriuricará el Asegurado la resr:"§¡('t d,)fiiütivil .-a /lse! ¡'ado: pod¡á,
¡gu¡lmente, rescindir el contrato :omr.nicin,rolo ror ¡§:¡t., -r A! lgurado
dentro del pla¿o de Lrñ ríes, a part r del di¡l el qL{. jJv! lcr I )nrier to (b la
agravrción dei riesgo.

r'¡d¿sC¡B¿deSa J@ift,21 -23014Mú.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oe pnorecclór,t DE PAGos

¡rc¡ERE0ELrlsf6JrriOR¡ClP:AilIERS0Eit6U]iOS',ll.ASÉAIROSS.Addñct¡dá¿¡CrÉ.déSeiJf6irm,212&rlM.ddlErp.ñ.r
¡IEDiADOR: EU :C Jr lL r .AL |¡:LIAC : r lps{d c¿ BsrS4,, x, v el*o S.1., d (hñút .r nn¡árir, 2 - 15004 TOLEDo (ESPAÑA)

NATUR{IE¿{ OEL RIE9§O CU8IERIO tJO VÚ¿

Cll€EFroPORELctJrLsEASEGUR :Pc.@drLp¡A,.

. De ccrfon¡ir:lad c(n lo estaolec¡do e¡ 3l ad¡culo 15 de la Ley de Contrato
de Se1u.o s,porculp¿ celionlador a rrimera prima no ha s¡do pagada, o
Ia prir ra ún:a no lo ha sido a Ju v. crier o, el asegurador tiene derecho
a res( ver €l contrato o ¿ er:gi. el pagc de la pñma deb¡da en vfa ejecutiva
con bi.se er a póliza. Salvo pacto€n caitrario, sila prima no hasido pagada

antes 1e lu€ re coduz(a el siniesl'0. el asegurador quedará l¡berado de su
obliga.j ón.

En c .so ,li) Ialta 0e p.go da una de lar prmas siguÉr es. la cobertuE del
aseg ¡¡accr queda srr:penc¡da un mes después del dla de su t/enc¡miento.

Siel rsegr r:rdor r o r. rlam¡ elpago deirtro de los seis meses §qu¡entes al

venc 'r¡et(r le la prira se enlerriera qJe elcoatrato qL¡eda extingüdo. En
cuak lier (iilo, el asegurador, cuando el contrato eslé en s6pefso sólo
podr exg r llpaoo l¡! la pima delperiodo en curso.
Si el ionlralr, no l'ubr€r? s¡(io ies!.ello ,l extinguido conforñre a los pánafos

arde ffes a ccbe[ '¿, vr¡tlve a tene'etedo a las veinticualro horas del
dfa E r que ,rr to.n ¡doi pag(' su pr ma.

Ds acuoro cor, lo altalrl€c¡do en ei artÍcr¡lo 22 dg la Ley do Cont.ato do
Sggura l.§ parl€s Fuode.l oponeBe a l{ pr6noga d€l contrato modlantB
une notl :ack,n €scrita a k Dtla prnrl. ofectuada con un plazo de do6
mssG d. anli.irac¡¿n a la conclus¡ón del pofiodo dol lqgurc on cuflo
cuando ! ofotición a la pronoga $ga ojorcitrda por L Entid.d
A!€gura( )ra ! lr¡en con un nlq, dé antelac¡ón cuando la opoSlc¡ón a la
prórroga iea sj¿,:ulá(la );) r el fomador/Asggurado,
11.- PAG ) DE PRES fACt,f,NES
No proce( irá e r:agc rle ¿13 prestac¡o.es li el pago de la prima única no te ha
hecho efe tiva r ) r ,i eí as r, r'rovac¡ tne.r r,^ {rnsuales no se ha producido ei pago

de las prir as s{x.,:sivas.
lgualmenl .plr¡ :l abcno -.r las pestacicnes descritas en la presente póliza el
Tomador/ ,§Ég!rido. ( elr.rr5 fa:il¡iar rl ':cbl o comprobante del pago de la
conespo¡ lerlí :lroÍa lel : rest¿m).
La Eaf¡da, A:i3 | .racora i,: rantlra elaio.o de las prestaciones contrataCas en
las condic : nr,,§ i r x., $e es:: blezcan en as lorKl¡c¡ooes F'articulares del Seguro.
La Eniid¿ i ,\sr,:uraJ)ri, Éodrii lisp)ns que sus médicoG iAspect(res o
empleado ',isi1:'r al T0 ridor'/AsegLrra,lo. debiendo permiUr a su vez el
Tomadorl scgir:do c .¡ls larniliarer dichas visitas, c,mo cua qui€r
averiguac )ñ ! ri¡i¡paobad,i. qLe la Enlid:ú1 Aseguradora consideÍe nece aria.
El incwnp mien.o de eJtos ( eberei se en enderá como renuncia al cobro de la
preslaciór s¡lv ) lue rc i irya siro pos b¡e el llevalo a cabo por la oposic¡(,n del
médico o r.'rlc ¡:llacr lta:i,() en c¿so ce i oestro por lncapacidad Temporal.
La docurr 11 3c (r r q.rÉ la rl)mFafla sol.iiará al Tomador/Asegurado en caso
de siniest ) es l¡ iigui(nk,
PERDID¡ lt{VC'l..UNfARllr DEl. EilPr-EO
Ede-ep! :!L!q !:! l|diús! ;r 9- Cop¡e qr¡r!. lel 0Nli Nl:.
- Vida aborr adui ir.e r¡ y compl--ta que jLstifique al me,ros 30 dfes en

deser pli)c
- Carta je nal lcaci(,n l ) despklo d.:) ls enpresa, en papd cie la empresa y

debid mi)rl: fiñrara \ !,?llaCa.- Certñ ¡¡(o:,r E :tri.¿ y rlo:i úl n'¡ri róminas, debidarente ,lrm¿do y
sellao ,

- Desgl rsÉ d] a lqr¡icár,¡5n (, ¡rrde¡mr::á¡)ión efectuada por ia empres¡r, en
papel je1a. ]presa y jlb¡danrerf? flnrado y sellado.- J!§tifi arle : (,rrerif,oro eite alirEresl de la irÉemn¡zación

- En ü ¡o c(: SMA)"|I:2, qcla rle :ronciliación, Demanda y Sentenc¡a
Judici l.. En ci:c d: E.:i.:. ¡rtorzación ádrr inistraliva y a¡mun¡cación de h
emp(:aa t,rbajalor- Carta,lFl ;,EI: aq. lañdl el tag: oe la prestac¡ófl cofl el peiodo
recon r).tla

- Rec¡b 
' 
del ,) ,rst¿nro l,rqado a la fecha delsinieslro.- JLBt¡fi pt¡ )e la tit i.r'rdad rle 13 .uenta banc€ria donde ingresar las

prest¿ )i( _e i- Cualq re' o ri docum; l:ac¡on st§r'futva de la anterionnente rdac¡onada o
ques d r¡,.r¡riaria pa_ reril¡ci¡r sL valCez o alaance.

E¡-13..@I ir,!3 ! ré! -dc1-:r4]9!.!Isr- Just¡f :? rle ,l¿ F¿{lo .j, SFEI: yl V ca laboral actL¡alizada.
- Rec¡b ) 0€, :réslarno ¡rga(o Jel nej que conesponda.
INCAPAC DAO IEMPOI.]],].
En la ae. -"q41 I I iL§!! Lq§ !9!- Copi¿ l-'l b r d€ll)¡.1 illE.
- V¡da :bJri, .rc:rrl¡¡aca y crmple:J ílrabajadores por:uenta ajena),

tome le :'r:iSsior (ft 1(jorarlos) o::n cá§o de aulónon-to, documento
acred fva 1e EStii ingcrito ei il régimen de Autónomos de la
Segu dild : iciai ', ú . rro faco.

- Partes de baja e acredilen la incapacidad temporal del Asegurado
exped¡do por l¿, SegLridad Social u Organismo Competente, que
juslifiquen al me[os 30 dlas en incapacidad.

- Historral Cl¡nico o Ce[ificaoo Médico donde se detalle la fecha de
diaonóslico v cal¡sas de la enfermedad del Asequrado. En el certiñcado
se hará coÑtar especlfcamente si exislen añtecedeñtes relac¡onados
con las causas Ce la ¡ncapac¡dad y las fechas de diagnóstico de las
mtsmas.

- Además de lo anteñor en caso de Hospital¡zación inforne de ingreso y
alta hospitalari¿.

- Además de lo ¿nlerior en caso de Accrdente copia completa de las
d¡ligencias judiciales y/o atestado y/o copra del cenif¡cado emitido por la
empresa si se trata de un accidenie laboral.

- Rec¡bo del préstamo paEado a la fecha dels¡n¡estro.
- Justiñcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestacjones.
- Cualquier ofa docuñenlación sustitutiva de la anteriormente

relac¡onada o que sea necesaria para vermcaÍ su validez o alcance
En le coñt¡nuación d6l s¡n¡eslrc:
. --Ta.ies de conlimE¡i6'-óñ fe ItE4a periódrcos.
- Recibo del préslamo pagádo del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la aDoñula dsl s¡n¡sstro:
" Cop¡a legible del DNI/NlE.
- Vida labo.al actual¡zada y completa o en caso de no haber kabajado

ñunca, infome s.)bre la iñexistencia de situac¡ones de alla em¡tido por la
Tesorerfa General de la Seguridad Social.

" Parte de hospitalzación con especilicación de la hora deenlrada y sal¡da
del cenlro hospitrlario que juslifique al menos 7 dias de hospital¡zación.

- Historia¡ Cllnico o cenificado Médico donde se delalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certificado
se hará constar espec¡flcamente si existeñ antecedenles relacionados
con las causas ce la hospital¡zación y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo ¿nterior en c¿so de Acc¡dente copia completa de las
dil¡gencias judiciales y/o atestado y/o copia del cert¡ficado emit¡do por la
empresa si se traia de un accidenle laboral.

- Recibo delprésti¡mo pagado a la fecha delsiñiestro.
- Just¡ficante de la t¡tulariiad de le cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier oka documenlac¡ón sustitut¡va de la anteriormente

relacionada o qu: sea necesaria para lerificar su validez o alcance
En la contlnuación Cel s¡n¡sstro
- Partes de hospit¡l¡zaciór periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del nles que conesponda.
Si tuera procedenle el rectuzo de un s¡niestro con posterioridad a habefse
efeduado pagos con aaBo al mismo, ei Asegurador podrá repetir a su elección
contra el Tomador/Aiegurado o el Benefciario por las sumas indebidamenle
satisfechas más los irtereses legales que ccrrespondan.
Elpago de la Prestacón sólo se llevará a cabo una vez queelAsegurador haya
recibido a docum(ntacióñ y las pruebas requeridas, por parte del
'l omador/Asegurado ) el Beneficiaño. En caso de que no se entregara dicha
documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.
Una vez que a Enlidid Aieguradora, haya recibido las pertinentes pruebas de
que el To.nador/Aseg Jrado se halla en alguna de las situac¡ones de lncapacidad
Temporal o Perdida I rvolunlar¡a del Empleo fjadas en la defnición establecida
en la presente Póliza, pagará la suma a$eg urada con tos lfmites establecidos en
la página primera de las p.esentes Condic ones Parliculares y s¡n perju¡cio de
qrc elTomador/Aseg rrado pLJeda iniciarel procedimiento de reclamac¡ón desde
el momerlo en que se encuentre en situac¡ón de lncapac¡dad Temporal o
Perdida lrvolL¡ntaria r,e¡ Empleo de hecho. hasta la primera de las siguientes
fechas:
. Lá l:cha en cue el fomador/Asegurddo cese en su situación de

lnc€pacidad Ter'rporal, Pérdida ¡nr'oluntaria del Empleo u Hospitalización,
o deje de aporti r Ias pruebas solicitadas por la Ent¡dad Aseguradora, de
que sie encuenlr¡ en dicha situaciúr.

. La fecha en qre a Ertidad Aseguradora, haya pagado el número de
Preslaciofles m¿ x¡mas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empieo u Hospilalización que se han fiado en esla pól¡za.

Las Preslaoones pre,ristas e'r el Contrato de Seguro se pagarán por la Ent¡dad
AseguEdora al t¡ercfciañc establ€c¡do en las presenles Condiciones
Partiqrlar€s
12. RÉG|MEN DE Rt:cLAMActoNEs
12.,l E¡ régimen de as reclamaciones será el previsto en el artlculo 97.5 de

la Ley 2012015 de ordenacióñ, superv¡sióny solvencia de las entidades
ase)uradoras 7 reaseguradoras ydtsposiciones concordantes.

iilÉñir.E§rE:::iaRGlId§ÉffiG E¡. -.re d. s$ 6iiE ,1- r¡011¡ DED iEs¡,T6;i:¡Gn 24{0¡ F .3lE t 52¿3¡¡l , rw rpp¡rBr3r
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tJlBl \ IURA. Ml:Dl¡C: )N :1 illaOOR 0E 3a¡lCA SEGUROS'.'lNCUlDo S.L, ii@ib o.¡ Patto AdmMr¿llo EséJ ¡le fr ir¡doe d. *gL6 6 h d* O!i037 - CtF 345663611

¡tut- -lr 4lR^L

cP.PPLVo] iX { ¡ \[ ]i¡;



ffi*r*=*, ,SONDICIONES PARTICUI-ARES
liEGURo oe pRotecr;róru DE pAcos
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ilOTERE DE LA A'ECIRADOñA: CN' PARTIT€RS DE SEGI] ICS Y REASEGUROS S A ó,iO Id¡ S Cru¡ dB SA t¡-rrL]Fl\LEá0E.nt :sGo :.,Et:ro ño! d¡
ccrr(1:r¡c pOR llL ( LJ¡L §Eaj:c,¡r,r Fo a:rh¡r) .vn Ldos.!. ú dmir¡o éñ./vaje, 2 - 150a1ÍoLEDo r EsP^Ñ^l

12.2 EI Tomador del seguro, el Asegurado y el Eenefic¡ario o los r'
Benefciarios, asi como sus d()iec tohabie ntes, est¿¡n facultados paÉ
fonnularquejas y reclamacion€.i atúe el Sen/icio de aeclamaciones de

Empresas del Grupo en el caso ce lue sea n:ceri r,io )ara ,r :u.fl: im¡ento
de aS obligacicnes de suÉreNisió r \rc .)arí g :st¡i r ': dt n! í$ ri I 

.J3 

' 
gestjón

certralizada C¿ reculsoo infoÍnáti.i)t.
Transr¡'rcnc¡* Intgm€ciondes pmr stas: Sat?sfcr:e.c m EI¡EA t. niled y
empfesas del Gnrpo Salesforce- Saler i]l le os un¿ :r'npreia p.olee tora de
servir¡cs ¡nfomáicoa de CNP Partner!
+iñfo: in ormac¡ón adicioral
Dorrchoa
Acceder, reclifcar y suprim¡r los datos, asíccmo o ros cere( hos (.0r0 s(, e)elica
en la iÍlomación adicional.
+¡nfo: ¡nlormación adicional

INFORMACTON AOtCtOt{AL SOBRE PROTEC(:toll ilE 0,ü)ti:
Rosponsable dd trat mlento de su$ ,Jatrs
flatos de Contacto:
Dom¡cilio: Canera de Sa Jerónimo i l, i8114 M ¡dri(l
Ieléfono: 915243431
Coneo Electrón¡co: atencion@cnppa 1,!-.l: eu
Delegado de Prot,rcc¡ón rre Datos: qE!i-.§(,f,eo» {t!i : e!
F¡nalir¡d del tr"alamlsrilo

¿Cor 0trÉ finalidad tatrmos sus d.ros?
En @ncreto, de¡To de la "Final¡dad ljrirripal", los l': (!i Pe.srtraE I serán
tratado6 para:

' Valorar, seleccioflar :/ tarifcar los írtsEls;
. En su caso, lara la real¡zac¡ón del t€st dl iJonl.ad ). cc-renEr ia, así

cor.o en su c¡so mantener actu¿li.tadrs §rls lat([, r:ara 3sl: l1:
. Susfibit cumplir y e¡igir el cumf,lirrieno cEl mnla:c le seiirrr;
. Gestionar y dar Seguimiento adr]i' isti at¡vo ¿ I ccrritk ae r,::Ju-o Ésla la

extinción de las obligac¡ones jurldk:as 3e l?l§ )a¡ir ) , 0a o ¿l r r itr o:
. Presertar alcobro l¿s primas que ljeba ab» T e ,)m?ior tajoei rontrato

de seguro y emit¡r rcdbos rclal,vo! : li:s mrsrlas;
. Tramilación de los s¡niestro. li:,rulenco preri ¡iian d€ te-v( os por

te(eras eítpEsas C,)ntratadas p(r Ct P Parneni raE cloxn:¡l flr )nlo del
cortrato (b seguro, Ia peritacián d; lo: daioi y oi $u 0asc, ¡qL,'c¿ión de
¡qs siniestros a tBvés de las enl isi s a la:i quE se 1:ya I lx-?_, alizado
tal€s furrcjones);

. Gestión de qLreias y lEdamaciorx:..

. Registro de prlizas, $¡n¡eslros pro/ sicne6lélnicl3 e i. eNiL.1,ts;

. Realizar evaluacior¡es del riesgo, § :ivencia y )os¡t¡t taLile : a fa r' I previa
a la su§cfipc.ón del cortrato de seglro o r)ualqti€r r(,nl-.n ) de la
vtlenc¡a dd r§mo, incluyendo. -abda rx¡,nta dÉl nlsréi leJl:i no que
ost,:nta la Ent Cad Aseguradora, l,¡ :onlult¿ y ruc€ C: l!§ D. tcs F,e ionales
co¡ ficherc§ (omunes para elitai lrau.;e e,t {rl s€! uro / ,lcr I rerc i sobre
solvenc¡a palrmon¡al y crédilo;

. Cumplir con ool¡gaciones preüstit! €n l¿ tey, i.,lurcndr :qu.: as que
obliguen a la Eriidad Asegurador: a dentifcar ii fcírado o cu, ndo su
tratam¡eñto esté bsado en una tl3b:haciórr l({a¡

. La :eali¿ac¡ón de estldios de téari:a ésegurído.¡ en ¡rális ii dt m,:rcados
obj,rt¡vos y peúlados con fnes act..orieles pata ls (.ter r. nar í¡ le a pdma
en a sWcfipcrón del contrato de nrlurg:

. GeBt¡onar, en su c€so, de foma cejltralz¿da oi ftDl[s.]! irfc,r náticos
(aplicac¡ones, servijores incluyenro aquélos qur .:tén 3n tt nubi o para
ñrEs adm¡ni§r'alivos internos dell,) drl misr']o ! (t:,o rle etn0-ssa alque
perlenece CN P Partners.

. Remitide comunbadones come«idgs sol)re l3s ¡rodl(t3s : ) CNP
Pa nels s¡m¡lares a los contratado: a tra\és de (.']rel losirl y/c amada
lel€fón¡c€.

¿Quá tdam¡entos ad¡cionales poderlo:i reali;:a/?
Ad¡cion a¡n¡entel
r' Si ha aceptado, sus datos po,Jia.¡ 3er kr[ad]s pi¡ra r] t¡ite otenas

@rnerciales de Cl¡P Parlne6 qo, med os -ritdronilrs, ar, @mo
infc,mación scbre prJdlrctos distir:)s a los c)ntr.¡i?doi. inÍl1ai( t sobre
las acciones de marketing qr.E CN:: P¿irtn€¡s ,¿€yl ? ll€v¿r a ¡Bbl ( ntre ¡as
qu{r podrán figurar, (ámpañ6, Erllecr§, s(,rle(s. i:o.cursos eva fos de
cualquier tipo y lemática), la real,:ac ón le e.ujeitat d€ ratisfi'tciófl y
enlio de ne$/slette6 (todo ello incl, so oor,yx d¡o i e¡«t()ni(ios),

/ S¡ ña aceptado, su$ datos podrá s?r l at¡do§ pard la :thbcr: )ión de
perRles cm fnes cor1erc¡ales y 6e ¡¿*eing co¡ e ol)jt.-to la c,¡.r-cer sus
preferencias y necesidades y, e¡ s(r caso. y er.lre ckal, ad€r Jar las
corluñicac¡ones comerciale§, dirigñ¿r proluclts e1 b¿:!e Je dichas
pre fererrcias y neces dades.

:1,]¡t]d,0

Ia Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pens¡)nes con domicitio
en el Po de Ia Castellana n' ,14,28046 l¿¡drid y con página u/eb:
www.dqsfp.mineco.eskeclamarglCs¡¡de¡.asp c(,ntra la Entidad
Aseguradora, si cons¡deran (ue ésta rea|¿a prá:tic¿s aburlivas o
lesiona los derechos derivados del contratc de seg( ro.

12.3 En relación con lo antedor. $e advierte que. p¿,ra la admis¡ón y
tramitación de quejas o rÉdamacionqi ante el Servicio de
Rec¡amaciones, será ¡mprescindible acrecl:tar hal)er formulado las
quejas o reclamaciones. previarnente por escrito all\rea de Proteccún
del Cl¡ente de CNP PARTNEIIS, y en su caso, co1 poslerioridad, al
Defensor del Cl¡ente de la Ert¡dad Aseguradora, o que haya
transcurido elplazo legalment? establecido s¡n que haya s¡do resuelta
por la Entidad.

12.4 ElArea de Prote,)ción delClierie ce CNP PARTNEIIS. don¡¡ciliado en
Carrera de San.lerónimo,21 - 28014 MADRID, y cirección de correo
electrónico pl0!C!qi9!!Clsüe!l!:@cnooartnesÉ! tÉmitará y resolverá
cuantas quejas y reclamacion(§ le sean fornuladar¡ por las personas
anleriormente menc¡onadas, e¡ primera ¡nsiancia y tras su resoluc¡ón
pord¡cho departamento podrá i,eguirse la lrEmitación anle el Defensor
del Cl¡ente de la Entidad ,\seguradora. DA.tEFENSOR, S.L.,
domiciliado en c^/elázquez n"tiC, í"D, 28001 Madri(l Tfno. 91310¿043
- Fax 9'13084391 redamac-iq!9gala!9lelspl]lg. La entidad
aseguradora se compromele a oreslar Ia colaboración necesar¡a en la
iñst¡ucc¡ón del procedimiento de resohrción ce las quejas y
reclamaciones y a aceptarlas reso uc¡ones que el D,lfensor del Cliente
emita y que tengan carácter vifculanle para CNP P,\RTNERS.

12.5 La presentación de reclamació] ante e¡ Defensor cel cliente de CNP
PARTNERS asf como su resolución, no obstaculza la plenitud de
tutela judicial, el recurso a olro mecanismo le solución de conf,ictos,
n¡ a la protecció. administrativi: .

ElArea de Protecc¡ón al Client(i, acluará en la reso[lción de las quejas
y reclamaciones, de aqrerdo cr:n lo establecido en su Reglamento que
eslará a disposición de los Asegurados en las ofcirras y en la v.reb de
la Entidad Aseguradora, y rtue les será facilit,rdo en cualquier
momento.

r3.. cLÁusuLA oE rNFoRMActófl soBRE pRorEcctóN oE DATos
PARA TOMADORES Y/O ASEGUR,ADOS
De conformidad con lo previsto en la nomaliva aplicalfe en maleria de
protec.¡ón de dalos, y espec¡almentr: en el Reglarento IUE) 2016/67e del
P¿rlamento Europeo ydelConsejo de ;17 de abrilde 2016 rdntivo a l¿ prc¡tección

de las personas f¡sicas en lo que resF:cla a¡tratamiento de datos personales y
a la libre cjrculación de estos ütos y por elque se deroga la Dirediva 95/4&CE
(Reglarnento General de Protección de Oatos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. ¡nfoma al Tor':ador y/o aseguraco de Ia
Pólíza, de manera expresa, ¡nequlvoc¡r y precisa de lo srguiente:

tNFoRuActór{ B/L9ca soBRE pRorEccró oE oaros:
Rssponsable dol tratam¡onto de sufi dabg
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y RI*SEGUROS S,A, (C NP Pañ:neB) NIF
A-28534345
+info infomacrónadicional
F¡nal¡dad dol fatam¡snto de sus dalrs
F¡nalidad Principal": suscripción y e¡;cuc¡ón de un.onlrab de seguro.
+irfo: información ad¡cional
Log¡ümac¡ón para ol tratamhnto do 3u6 datos
La bas€ logal para el tratam¡ento de sLs dalos 03 ia eiecrrción del contrato
d,e aeguro en los tém¡nos que llguran {}n las Cond¡crones de la Pól¡za, as¡como
en la Ley do Contrato d€ Soguro y Lry dg Ordrnrclon, Suporv¡rlón y
Solv€ocia de €nlidadss aseguradon¡s.
+,nfo: infoamacióñ adrcionál
tlost¡natarios
Sus datos podrán ser comunicados ar
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras
/ Prove€dores de CNP Partne6 para la prestac¡ón de servic¡os relac onados

con el coa r¿to de seguro susc¡ito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la preslación de al(tún servic¡o reiacrona(lo con su contrato,
empresas tramitadoras de s¡nir,strcs c¡n quien CllP Partners haya
extemalizado dichos servicios, pe¡to§. etc...), cox los qle CNP Partners se
compromete a susc¡ibir el corespordbnte contrEto de t¡'i rtam¡ento de datos.

r' Mediadores (agenles y/o coredores) cue hayan ifferve¡ldo eñ la mediacióñ
de su conlrato.

cP_Ppr,!!1-0520 r0,Ar¿0i32
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PARTNEIi S

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

r¡ol€F€ DELr rsti.,r:0R CIP:, I \ERS 0E ;EGUr.oS " ;II-qSEGUFOS S.A.,46io'¡r¿.¡ Cru¿ d€ S¡r Jdó. @ 21 23411lt¡dkl (E+l5.r
EOIaDOR EU :cJ¿ lri¡Lr.i:!AC: rlpraúcBú.r9.!-d!v,@ládo§L .od@¡ih. .náJi.2-a§oOIIOLEDOlFSP¡Ña)

{ATUNALÉ-A OEL RES6O CIJ€EF,IO No fiI
corlcEPro P0¡ EL cu L sE asEou¡rA Pd Mire pro¡¡

¿Ourant6 :uán|¿ tielnpo Lr¡taromos sus catos?
Los datos )eÍsa nales propor cior ados se conseM¿rán mientras te mantenga la
¡elsc¡ón rnarcar I I salvo ci!¡, le\ oque su consentimiento o se hubiera opue.sto

con antaroridáC en sL caso y un¿ ve! fnal¿ada, duranle el dazo de

@nservación 169almente establecido. Puede cofBult€r en cualquier momento
dichos plazo.5 errviando un ,)rel Élecl-ónrcc a cualquiera de las direccio¡es de

coneo ek,1rónco establecdas en Drtos de c¡ntaclo del Re§ponsable de
Taalámier o

,' Si ha dedo su c9j§¿rlmierto. p{¡rer¡os lratar sus datos para remitirle

ofeña cor¿ ci¿les ce CNt' Part[ers F,or medios electrónicG, asf como
infoÍr ,c ón s )bre prcd L ctos d stinios a los conlratados, infomación sobre
las ac ion4 ile m¿ etrrgqrE CNP P"-rtners vaya a llevara cabo (entre lo§
que p:r,lfán:iruraf cañ-pañas proyeito§, soleos, corrcufsoG, evenlc,s de

cuahr.Ér tit); y teméti:a), .a realizacón de endJestas de satsfacción y

eñvfo le ñey,/letlels iodo ello inclJsc por medios electrónicos).
/ Si ha ¡,):pl2(o, p(drcrr os I Élar s rs :lalos para la elaboración de perfles

con f.res,úrercal3s y ce ma¡<€t _g con d objeto de coñoce. sus
prefer r'rci?r, y neJeslLl,tde, y, err s,r caso, y enlre otras, adecuar la§

comu ricéoirre§ com.rciak§, dkeñ:r productos en base de dicha§
prefer i'rci3:, ! necesidar,es.

Los tratan erloj ,:slalllec c( s ert los dls :ánaios anúeriores podrán llevaise a
cabo ha6t que r )s so ¡ciie su opcsici(,n .: conformidad con lo establecido en

el spafta(: flc {rchos: ¿í)ráles ion s!! lerechos cuartdo nos facilita sus

datos? in ¡c¡c() en es:e d.(:Lrnc o do i.ril adicional,
Lsg¡tima( ón llara el trats¡rlonto de,ius datoc

¿Porquá :c aeiros t.atar ! us,la:os Jerli6nal6s?
Sus datos poci¡^ ser iala rls Faf! la elEr:ución de su contrato de seguro. En

c€so de n ll.ti r ; a fír. litar r i.h( s dato j o 3 que sean trdtados, n0 será pas¡bb

la celebra iJr deicoftat. ir se¡uro y o geslión del contrato.
Adicionalr (nJr iJS Jatoa ;,nár tr¡ta¿06:orlos sigu¡en1es morivos:
r' Siha r,xpl rco la cláuslla d el lrat¿,mienro de sLrs datos para rec¡b¡r ofertas

come :ialef I e C\i p: rtner t For r.ed ls electrón¡co§ asl como ¡nfomación
sobre Jrcdr clos d¡,ltintori a l)s coniIal:dos, para infomafte soble acciones
de mi'{É,lr.q (gnlr) la: que podré 1 ,¡urar campañas, pm!'ectos, so.leos,
concL !ror, cventcs cE c¡-aklu¡e ll;,¡ y temát¡ca) y/o realización de
eficrJÉ it.. li s¡tirfirclón y ne\ slerer§ (lodo ello induso por med¡os

electn ni,:¡!) lus (ahs ser¿ n rat¿lc.i aara dichas fnalidades.
r' Si ha ace.l¡do Il c jr-sul, par¿ ¿ l:atarn¡ento de sus datos pa? la

elabo ,c irr rie pe, ñles íon iru:s c rm.iriales y de markel¡rg con el objeto
de co r,)ce'srs pr,:ftr--]c¡ai y neÉ-qilirdes y, en su caso, y entre otras,

adeq ¡r as aorTrJtic?donei {pm.}rcirlos, diseñar producto6 en base de

dichal ?r:f(,rr)rc,1s !' ¡:ces dEdes

Aslmismr Fraoeflcs ré:r:r sus diltos pa-l elcumpl¡mi(:rfo de una obliEirc¡ón

legal, de ? :ue'a o cor lr r:s:¡rble )idr er la n(,rmativa que aphue al conra:o de
segurc, su (rjtc erlre rtÉ:,laLeyde lc i',rto de segurc, Ley de or@nacióñ,
SupeMsi(- ,,, .iilve¡cia .ri Ertklad.s ,¡seguradoras y su Rellarnentl de
desanollo l-r!¡ lr Meciac (,rr de S,¡gur.¡s t.ey de Comercialización a di$ancja
de serv¡ci ri lr.rl:iei¡ i, R:!)la[sfo ije]{:g¡do (Uq 2015/35 de la Co¡risión,
de 1 0 de ( d.r[r., le 21 14. Jr e qr]e se corpleta la Dkecüva 200913€YCE, asi
comolos:e:a¡larsoar'l,nitirri(6d.1É.(iaucióndesolvenc¡all,Oirectiv¡UE
2016/97 s r.rl (iistribrl)¡ón le S,g rros R,i.glamerdo UE. No'!2m,/2014, oe26
denoüen )ra C,rjl014, soi-.illo! dr)c1.rr rer'os de datos li.¡ndamental€s relativo6
a los proo ¡!l)1i (: ! iarver§ a_ mhlolisla vinl]rlados y los product9s de ¡nvers¡ón

basados ( ' ,:e!;rr'os €n s.. cás), 1e2 t).ceto 158&1999, de 15 de ochJbre,
por el qi se rpr-r:ba rl R{ami'nk) .¡obre la inltrumentación de los
comprorni i)s [ri l)e]sicras d€ lai crrpresas con ¡oo lrabaiadores y
benefic¡ar )s al i ,:¡lr'c cL¿ (llrie o ra L+ il,e se promdgue en un fr.¡turo y que
afecle al( )¡ri'a
Aslmism( sea:(káfla:r rara los casor e¡ que exista un inter'és leglt¡m,l pof
parte de l¡ ¿Ie: liradl..¡.
tlestlnatá .io:¡

¿A quié¡ it lc,ra a « ñJnicar slls d¡tcs?
Además d : lc n i )aco, si -:J ace ltíLdo , c ¡"sula de comun¡caci'Jn de losdato§,
sus dalos ;e va u c:,.tur,iir¡r a la!, eÍ or,.:r¿rs del grupo al que oertenec€ CNP
PARTNET l; .lil ir of¡r€r_c nformirció r irt:'nerc¡al sobr€ prodlifos de seguro,
inlermedii :i(rr r rav¿; d: nter1el. y ola_es ce pensiorles, irlormale sobre

acc¡ones de marketing (eñtre las qL¡e podrán fgurar campañas, proyectos,

sorteos, mncuGo6, €.ventos de cualqu¡er l¡po y temática) asi como envlo de
nevrsletters, por cualcuier medio (entre otros, po6tal, telélono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A.

' CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE.
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA.
. CNP CAUTION SUCURSALEN ESPAÑA
. AEIOYOU COMI\IUNITY. S,L,
. ISALUD HEALTI. SERV]CES. SL
S¡ no ha ac¿ptado está cláusula, sus datos ún¡cameñle los lend¡á CNP

PARTNERS-
Asf mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de ceslón de c¿rtera,

tusión, escbión y transfoÍnaoón.
La transfercnc¡a lrfernacionalde Datos a li¡s empresas cel Grupo Salesforce,

solose llevará a cabo s¡emprey cuando las mismas estén ,ncluidas en el ámbito

de las Normas Coporat¡vas Vrnculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un

nivel de proteccjón equ¡parable al español y contarán con todas las geranllas y

medilas para satuaguardar la seguridad de sus datos.
l\,4antéñdremos acluaiizada la información sobre traEferenc¡as internacionales
que se vayan a realizaa en un ñrturo en nuestra \/eb:
https:/¡¡ñ /!v.cnppanners.€s/politica¡e-privacidad/
Oerschog

¿Cuálos son sus d,a€choa cuando nos fac¡l¡ta st¡s datos?
Cualquier pelsorlá tiene derecho a conocer siCNP Pannei§ está tratando datos
personales que le§ cc ncieman o no.

Las p€rsonas ¡ntefesadas t¡eneñ derecho a accecbr a sus datos personales

(dorecho do accesgl así como a solicitar la reciiñcación de los datos inexactos
(delEcho de roctificac¡6n) o en su cilso. su supresión cuando, entre otros

mdivos ¡os datos ya no sean necesariG para los fnes que fueron recog¡dos

(derecho de supresiórr.
En determinadas circunsta nc as, los intefBsados podrán solicitar la ¡¡mitación del
tratamienlo de sus datos, en cuyo caso. únicamente los conserváremos para el

ejerc¡cio o la defensa de reclamaciories (dorsqho a la llmltaclón d€l
tratambnto).
En detormlnadas c¡rcunstancias y por motfuos r9lac¡onados con au
s¡tuación part¡culaf los interssadqs podrán oponer3o al tralam¡ento ds
sus dato6. CNP Pannor6 déJará de tratar los datos, salvo qug obed€rcán a
motlvos logítimos o ol ejefr¡c¡o o dslensa do poalbl€6 rrclameclonG.
De oual modo, tiene de.echo a revocar su conseñt¡mieDto (dofgcho de
rgvocac¡ón dol coru9nümieíto)
Enelcasode qL¡e soliile la portabil¡dad Ce sus datos a oka ent¡dad asegúadora
(dqrscho a L portabil¡dad oe los datos), se podrá real¿ar, pero siempre que

cumDlan con los reql isitcs para que se pueda ejecutar la misma y s¡eñpre y

cuando la empresa a la oral deben ser corflunicado6 sus datos tenga operativa

la platafor.na para prrder eiectiar la pcrtabilidad (por ejemdo, m se podrán

realizar si aleclan a d atos de salud o s€ traten de seguro6 coleclivo§).
Puedes elercer todG estos derechos a través de la s¡gu¡enle direc¡ión de e-
mail: gdpr.es,peticion@cnppártners.eu ¡ndicándonos que es lo que necesila en
releción mn sus dálos.
S¡prefiere enüarnos su petición porcorrco ordinadoi

CNP t'artners de seguros y re6eguros S.A.
Servicio ce Atenc ón al Cl¡ente
Ca[era de Sañ Jerónimc no 21

280'14 Madrid
Por favor, no ofuide ind¡carque se pone en @ntacto con nosotros en relación a
la prolección de datos perso¡ales.
S¡ no respond¡ésemos satisfactoriamente a sus petic¡orEs o qu¡ere presenlar
Ltna reclamación lo puede hacer a través de email
pldgq&ldelcliente6rcnppartners.eu o a través de un escrito en el domic¡lio

antes indicado pero d¡riqido alÁrea de Protección del Cliente En todo caso,
puede ac{,d¡r a la agencia española de prolec€lón de dato§ que es la autoridad

e¡cargada de velar p(r elcurnplim¡ento de sLB derechos en esla materia. En su
página \,wrb puede €ncontrar ¡nfomación adicional y complementaria sobre
todos eslos dereclroE, h adjunta.nos un ¡ink a su página \¡/eb:

https:/¡,\,wr,{. I gpd.es4,ortah4ebagpd/index-idesidphp.php

l¡P P, Rr i.Rs E !Í iEc§ Y REAsEarRrs,§¡.- :a./o& sr J*ó,.kú ,1 ,3014 ttaDRto IESPAü! i-gn-
Rf.d.'re i á¡c13191ibD399'c3.dÉrrbm&sd¡6d¿.eJol¡r95hrJ¿n'3t.2¡(.lB.lrN¡F.A?05313¿

,m E-E¡l¡:er+ ¡-rpffiG
i. úrro Adñ7t oGSFP C¡6i9.O-s01

t u tOl i I t:UR . M :0l C x I I altaooR 0E 8AI{CA rjEcll¡os . ¡liCL,rUoo S.t , ienll ú .¡ R.$ue Adiiñbn¿tE El<j.¡ d. d¡i.ó@ & úqró á h dd cv{037 - cF 8d556¡611
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h*,*,", CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE pRorEcctóN DE pAcos MI

tlo¡loR€ DE U ASECUnIDoi¡: CM PARTNERS 0E SEG
I€OhOOR EUFOCA]A RURqL MEDIACION O,ÚA'q ü B¡

-ROS Y FEASEGUROS SÁ.dñi&!d.a Cfr. d. Ss *ró. ñ.2, - 2301.t t¡drr lEspañ.)
rBS.guG Vñdl5dr s L. .dñ d6 ,¡o €n .ruai@, 2 - 150¡,4 10iE Do (Espaial

It rtatl¿Á oELREsco (.r4laFta' NoI l
Cf,ll:.igf. PoR !L,ju^t sl rsE¡JEtPr. uit:

POR FAVOR, LEA ATE¡¡ÍA¡IIENTE LA INFORMAC¡ON QUE A CONT¡NUACIOT¡ SE DETALL¡. Y, EN EL CASO DE Q'E E:S TE DÉ A()'.¡EIII.]C, ¡ :EPTE
LOS DISTINTOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACION:

Oobo autori¡ar el uso d€ Sus dalos ds !¡rlurl en c¡so do s¡nlestra, oara l. trlm¡tactón. o€r¡tac¡ón ,f..!S!¡!E¿L¿.!_Cfi!!jgno-. lttjgfL ¡!9_99
lo contr.rio no so oodrá -el9§g!elgl§9!!@ l

V Acepto. conforme a lo anl-'rior, al kalarierto de los datos de saiud para a ejecucrón del contrato por ,¿, picpia sseo, fad( I ¿ o ir kav: i de un
proveedor de CNP Pa.tñeG para la tranila,)ión y liquidación del siniestro.

Si acepta lo g¡guiente, sus datos podrán ser ratados para remjlirle oferla$ comerciales de CNP Partn€rs J,or rn(d¡oj! ilert Jni(.is, Ér I como
informaciónsobreproduclosdist¡ntosaloscorlratados,irformacónsobrelasaccionesderrárketingqu:.-ñ)F¡n1er3::ry allc,ai a abode
cualquier lipo (entre otras. campañas. proyectos, sorleos, concursos. eventos de cualquier tipo y teñalca), ¡a reali:¡;iói de :.¡crJrl tas de
salisfacción y eñvlo de Devls/etfe¡s (todo ello i¡cluso por medios electrónicosl.

tr Aceplo el tratamiento de m¡s dalos para rBcibir ofedas comerc¡ales por medios electaónicos, inforn-ácion soLre l) adu91,ls (itiinl(.j a los
contratados, sobre acciones marketirg, nlalización de encueslas de satisfacc¡ón y envlo de nelvslefltrs (tcdo ÉflJ n.lu! ) por ned¡os
electrón¡cos).

Siacepta lo siguienle, sus datcs podrán ser corlunic€dos a otras empresas oelGrupo elque perlenece C\]r P.trtn,?rI. p;ra qLe e lr,]e!ai ofrecer
infonnación comeacialsobre sus prodúcios y s(:rvicios, real¡zación de accion3s de mafteting de cualqr¡ier i co eñtre otra!, ca] oat ,i!. :lr( /ectos,
sorteos, concursos, eventos de cualquier lipo / tem átic¿), asf como envfo de ,ews/ellers. por cualquier ,]] ectio (en re oi os . F,rst : I 1e le lno, e -
mail). +info: inlomación acl¡cional

tr Ac€pto la comunicación de mis datos a lat empresas del Grupo al que pelenece cNP Parlners pa'.: f.les cr)mer: ales y (r: jr¡f.eling y
recepción de newsletters (por cualquie- me J¡o).

S¡ acepta. sus datos podrán ser katados para la elaboración de perfiles con ñnes comerciáles y de nlai<€fing con €¡ objgto d: c:1,: )er sus
prefefenciSs y nec$idades y, er! 3u ca$o. y enke otras, adecuar ¡as co;nunic€ciones comerc¡ales : se¡ar pr.)du':..s ,)rr b:t:: !rr) clichas
prefu rencias y necesidades.

D Acepto eltratamiento de m¡s datos para la,rlaboración de perfiles con flnes comercrales y de rnarketnr!

El pr6snte conlr¡to sg rige por las CONDICIONE¡I GENERALES, por las CO OICIONES PARTICULARES y po/:os an.x()r y.trüérrd¡ce$ qus mit la
EñUdad AEeguradora, y que, sn aIJ con¡unlo, consl¡turon el Contrato de Segurc, c.rociondo de valor y electo pc]r s4p¡ra. ri Li]s cl¿r,sl,la: de las
CONDlclot{Es GEI¡ERALES son desaíolladas y, e,n su caso, modlficadas por €Bta$ cOt{DICtCNES PARTICUL,!.i Ef . E¡ c rso I.1 d scrrr:rór(i¡a ,ntre lo
sllabloc¡do 6n las CONDICIONES GENERALES y lo pactado eí las CONOICIONES PARflCLrL/\RES, provalec€.án :slú sot rc r I'ról as, s¡tl,t qr e d¡cha
d¡Scropanc¡a dorivo de pactos conlr¡ la lsy, lá mcral o ( I ordañ públlco, en cuyo caso s€ sntEndsrán nulos do ph:Io ,ieGcl o, llJi¡lrEntr lrs pt |gent€€
CONOICIOñES PAR'IICULARES son em¡t¡das tomanda como base la8 doclaEcionÉ deltomado( el suGt¡onari,l rnóillco o En (¡r.oileser:r.tí r.: lue do
por la compañla alaguradora da acuoado con las p'urbis quo se conlk eren necagi¡ias para una ccrrocta valoti¡c;ói, d€l r egg( .

A lgs sfsctos de lo d¡spuesto en los alículos 122 y 1¿4 dsl Roglamonto de Ordqraclór, Sr¡p€rvigión y Solvencie Cs la§ Entdades Ai.gur; roras y
ReGeguradores, aprobado por Real Docr€to 1050i20lai, de 20 de nov¡embre, ambos inclu¡dos, cl Tornador del segrrcrE(on(,:(lhato¡l.c¡ k,,enla
mEma fscha y con antsr¡oddad a la celgbÍac¡ón d€l prq€nto contrato, llota lnformat¡'/a comprens¡va do todo6 lc$ aspgct !s relit ,,0!, al pr,, ie{tr ssguro
quq so contemplan eñ los c¡tados prcc€ptos rcglanrenl¡r,io3.
EL TOÍiIADOR OECLARA GONOCER Y ACEPÍAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES AT¡TIí.AAt Y !;USTI"'-¡fEN CI II.ESI.IUIERA
OTRAS OUE SE HUBIERET EMIÍIDO CON ANTERIORIT)AD.

Leldo y coñfonno,

Hecho pordupllcado, en 10 hojas insepa¡ablos e¡.pedidas porar baacaras, en Lr:rftlltloHr.R a 06 dg Mayo d0 ¿0.9

EL AS Lrr ENTIDIID /' ;E;l,rflADC i

0¿

D. Sant¡ago [rc,11¡ iguoz Va{i -,

Director Gl!:rJr¿ I Arl.¡r nto

cNP PÁRtñERs cE saouRos Y REÁlECtnos, ! ¡. - C&! & Sin Jdó.irc, i 1 .23011 MADBC iEspañ4 - I . 3191524«tC F +3,€15213¿¡
Rl,l&v*l1Lm1¡19tbro3!;ls3'dcttñd.se.d¡d!r¿51_.5ho1.n33130¡.11NtF.¡2353¡315ct¿E¡dN.ocsFp

EUROGc,'a RURÁL l€D¡aC ÓN CPEMooF OE 3ar6a SEGI ROS VIn]LAOO S.t. Eio a !¡ R;!ü[o Adm I lE¿iE Elpar ,o .¡.dd@ dé ¡.!úG q ¡.1*. C l¡01¡ -( lt E,l {,i-i!11
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Orden de domiciliación de adrrudo directo SEPA
5ÜA Arc« Debit Mandate

Referencia dr: la orden de domicili¡ción
ttandate Refercnce

2068230ti100009000000049280 r

No'rbre cel Deudor/€:,
Na te af lte D€oto.:tl

KR, WI;;:iO: KRYS]I,\N RI)COZ

IDATOS DEL DEUDOR

DATOS DEL ACREEDOR

Nú rrrr¡t :e (u:rr:. IBA{ lel Je, :or
Ac¡ tu¡t iinttlr 'rlN.ft\e Leb. )t'

ES ri'r|l!' or]r¡0:i,il6 86t2 2ilf

S\lr f-l , t] C

BC )E E! tl!Mü8t

No'nbtr |:el A,:rc(ror

CÑ ' P,¿1i'¡NERS DE SI.GUROS V REASEGUROS, S,A,

ld( rt fi(¿rclórr l(r. !fieldor

del r¡rtro ¡! prrj' i.i(, ilguñi €n los rnt.r.se, d.ldeudor.

Nornbre {ié la calle y número
St^,ct Natre ánd ñu/rbér of thé Crealtor
cAnREFu. DE sAN JEF ó¡ltMo. al
Cóllgo roit¡l / (:,ud¡l
Po:',11CLdr / i'ity
28( i¿ t\lA)Rlr,
Pai tr

Co ntlt,
ES 'AÑ¡..t}PAII.¡

Tif : 1! l¡19,r P¿,c re:u rerre
ry t, it.,.n,n1': r tu tñtpaynr'l

Lu, ¡rr

F¡r 'a d{l deurlor
5¡9 ¿t lt : [.n Dr: t.,t

üa

Po la!.r d€vc lve t: cAnR€RA r-) saN.JERóN|Mo,2r -29014 MqDRtD

Ple t( ú n)¡n :c Cri.itot acArc,s

Fe(ha (DDMMAAAA)

Dzte (DDMMYvW

06/05/2019

qcmplar pan el Acrccdor

ll PARr\¡iRStiSl'Ti.ROSYREASECUROS.SA-Cffi¡rbS¡!Jsór'tull-2!Or{MADSJD{ESPAri^),T+1.r9r!!ar40o F +ltgtJt{340t}wcñr9úlñá
LM rb l\i.iri':d iñ 41r9. ¡'bro,i 99r 

'a 
3'fr Libú ¿E Sa,dn§. aotio l,» túj. ñ'l3 2!0 Ini lañ¡F .\ 235J¡11J. Chr ñfú\r DCSt;pr Col5r.600ot

,,,\,

Me iá¡l3 i.flr¡a crlpréient€irrr,rario de Ordende Domiciliación, usted autorizaaCNP PARTI,IERS d€ SegLros y Re$eguror, S.A. ¿ enviár órden€3 á su

ent:ád 1ñrñ.e'a, ¡'á..d.ud.. e- iu cuenta los rmpotea que sa deveñguen €omo corseau€naiá de este cont'áro y, asim¡smo, autoriza á su entidád

fin. -cie., t'ar¡ (¿r!;:r en ;u cu€rta osimportesdebidar¡€ntenotificadosporCñPPARTNERSdeSegurosyReasequros,S.A.Comopartedesusderechos,el
der.o'1!ril€gtinr¿aoa rrlerh-rolsa, por su €ntidád eñ los térm¡nos y condiaiones del contrato suscrito (oñ la m¡sm¡. La solicitud de reembolro deberá

€fé tu¡'5r lentroc,r ¿s i,cho s.m.'¿! que siguen a la rt(ha d€ aceudo en (uenta. Puede obt€ner información adicion¿l sobre sus derechos en su entidad

f¡ot t. .. .. on úh¡:a t.ut,.ctun tát t!¿b¡¡ed. four dlthtt req¿rcllng the ñanda¡e arc *ph¡n.d ln a stateñen¿ ¡h¿¡ foa ñtl obtah f.oñ you. bañk-


